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I 

I n t r o d u c c i 6 n • 

Cuando surge un conflicto de intereses entre 

dos sujetos de derecho, los dos tienen lP- mismR o~ortunidPd 

de acudir ante los 6rgRnos jurisdiccionRles p~rn oue diri

mqn su conflicto de intereses. 

Es R través de le Pcci6n aue el P.Ctor aoli-

ci to a los 6rg<'lnos jurisdiccionPíes la ~pliceción de las 

normRs jurídic1?s e un ce.so concreto con el fin de solucio-

ner el litigio o contrcv"-rsiP.. El dem"lndt:i.do a tr2vés de la 

excepci6n se opone a las pretensiones del 0 ctor, dicha exce.E_ 

ci6n se debe oponer al contestar la demanda si no lo hiciere 

así pierde su d~recho parP oponerlP.s P. menos de oue se tr~te 

de excepcioües supervenientes. 

Los incidentes oue es el nombre del presente -

trabajo, son los ?.contecimientos oue surgen o sobrevienen en 

el negocio nrinci~P.l y nue tienen rel13ci6n con 4ste. 

Le eleborqción de este trabajo const~ de cin-
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co cqryftulos oue se dividen de l~ si,guiente manerP: 

Bl capitulo primero contiene la etimología, 

el concepto, natur~leza y clasificación de los incidentes. 

El ca9itulo segundo trata de la excepción, de 

los presupuestos urocesales y división de la misma. 

En el capítulo tercero se comentan lrys inci-

dentes de previo y especial pronunciamiento. 

En el capitulo cuarto se h?.ce un estudio com

p~rP-tivo de los incidentes en el C6digo de Procedimientos 

~iviles 9ara el Distrito Federal y Código Federal de Proce-

diillientos Civiles. 

El últüao ca:>ítulo es de Juri~prudencia. 
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CAPITULO I. LOS INCIDErn~::; 

l. Etimoloe;ía del vocablo 

Para una mayor comprensión de la pallibra incidente es 

recomendabJ.e remitimos a su etimoJ.ogi:a, esto es, :oi su origen 

o significado; para eJ.J.o citaremos a J.os sieuientes autores -

que tratan el tema. 

El procesaJ.ista Becerra Bliutista nos dice que: "Eti-

mol6eicamente, la palabra incidente viene del latín incidere 

que significa sobrevenir, interrumpir, producirse ••• "(1) 

I'..r<. :i;milio iieus, citado por Fallares, "La pulebra 

'inciáénte• ••• deriva del latín, incido, incidens (acontecer, 

interrumpir, suspender) ••• "(2) 

Castillo Larra.i:le.ge manif'iesta que~ "Con le. palabra -

inció.ente (o art!cul.o), en su acepción proces&.1, bien se --

estime derivada del. latín incido, incidens (conocer, cortar, 

interrumpir; suspender) o del verbo cadere y de la preposici6n 

!!:!; (caer en, sobrevenir) se expresa la cuestión que surge de 

otra considerada como principal., que evita ésta, la suspende 

o interrumpe y que cae en o dentro de esta. otra o que sobre--

viene con ocasión de ella."(3) 

(1) Becerra Bautista, Jos~, El Proceso Civil en México, Ed.i-
torial Porrúa., México, l.981, p. 232. 

(2) Pal.1aree, Eduardo, Diccionario de Derecho Procesal Civil., 
Editoria1 Porrda, México, 1960, p. 344. 

(3) Castill.o Larrafiaga, Jos~, Instituciones de Derecho Proce
sal Civil, Editorial Porrd.a, México, 1950, p. 371.. 
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2. Concepto de incidente 

Para que podamos desarrollar el tema propuesto, es -

necesario conocer lo que los sigui.entes autores nos dicen a1 

respecto. 

El jurista Demetrio Sodi comenta que:~En general, se 

llama incidente o incidencia, toda cuestidn que surja en el -

curso del juicio; pero con más propiedad débe estimarse como -

tal, toda controversia que entorpezca la marcha regular de 1o 

que ea objeto de1 juicio, y.que por su naturaleza deba trwni.-

~ur~e y resolverse de un modo especial."(4) 

El procesa1ieta argentino Hugo Alsina dice que: "Lld-

mese incidente o art~cu1o (de incidens, acontecer. SW!lpender0 

interrumpir) todo acontecimiento que sobreviene accesoriamente 

dúrante el curso de la instancia, tanto en el juicio ordinari.o 

como en los especia1es ••• w(5) 

Vicente y Caravantes sefial.a que incidente es: "••• 1a 

cucsti6n o oonteataoidn accesoria que se forma dur~te el ~~ 

curso del negocio o acoidn principa1."(6) 

Para complementar lo que son los incidentes, el citado 

(4) Sodi, Demetrio, Enju:iciamiento Civil Mexicano, Garrido y 

Herma.no Editores, Máxioo, 1921, T. I, p. 412. 
(5) Aleina, Hugo, Tratado Tedrico-Práctioo de Derecho Procesal. 

Civil y Comercial, Buenos Aires, 1961, T. IV, p. 509. 
(6) Vicente y Caravantes, Josá, Tratado Histdrico, Cr!tioo,Pi.

loo6fico de Procedimientos Judiciales en Muteria Civil, 
Gnepar y Roig Editores, ~adrid, 1856, T. II, p. 309. 
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autor dice que: "Los incidentes para que puedan ser calif.ica

dos como tales ••• deben tener relación mús o menos inmediata -

con el asunto principal y que sea objeto del pleito en que se 

promueven." (7) 

La definición que daremos a continuación es la del --

procesalista meYica.no Becerra Ba.utistu, que dice: "Los inciden 

tes son pequeños juicios que tienden a resolver controversias 

de carácter adjetivo,_ que tienen relación inmediata v directa 

con el. asunto principa1. 11 (8) 

Se desprende de lo anterior, que los incidentes deben 

t~n~r re2~c~ón ~~n ~l asunto o negocio principal, pues de no -

ser aa!, eJ. C_ódigo de Procedimientos Civiles para el. Distrito 

l'ederal. en su artfcu1o 72 segundo párrai'o textualmente di.ce; 

"Los incidentes ajenos al negocio principal o notoriamente --

. frívolos e improcedentes, deberán ser repelidos de o~icio por 

1.os jueces." 

El citado articulo faculta al juez para que analice si 

el incidente es ajeno o no al negocio principal., evitando en~ 

tretener el procedimiento y por lo tanto saber si el inciáente 

tiene relacidn inmedi.ata con el negocio principal. 

·Por lo tunto podemos concluir que los inciüen·ttis son 

cuestiones accesorias que deben tener relaci6n inmediata o di-

recta con el asunto rrincipal. 

(7) Vicente y CaravEmtes, José, OE- ci~., p. Jl0. 
(e) Becerra Bautista, José, Op. cit., p. 2;3. 



3. Naturaleza jurídica del incidente 

Bazarte Cerdén l9) manifiesta que para que 

exista un incidente debe contener los siguientes elementos 

jurídicos: 

4 

a) Una cuestión, que sin ser un elemento nor

mal. previsto y exigido por el procedimiento, llega para 

alterar el negocio. A dichA cuestión le llama EVENTO. 

b) El "evento" de be tener rel::ición con el 

fi&gooio principal, es decir, con los hechos aducidos por el 

Bctor y por los hechos a,ducidos por el dem'lnd~do, en los 

escritos que fijan la controversia y en que se funda 1R 

acción y defensas respectivas. A esto le llama el r1!BRITO del 

incidente. 

e) El evento debe hacerlo valer cualouiera -

de las partes ante el juez y con intervención de la contraria 

o por un tercero con inter¿s juídico. 

A continuación veremos la forma de tramita---

ción de las cuestiones :Lncident::ilee, el maestro ArellRno 

Garc!a (10) comenta que lo común es que el incidente se ini-

cie con un escrito, por el cual una de las partes 9lantea la 

cuestión controvertida, pues as! lo dispone el artículo 88 -

(9) Bazarte Cerdán, Willebaldo, Loa Incidentes en el Código -
de Procedimientos Civiles parR el Distrito Feder~l y te-
rritorioa, 3diciones Botqs, México, 1961, pp. 14 y 15. 

(10) AreÍlado Gryrc!a, Carlos, TeorÍP General del Proceso, 

Editorial Porru<i,, ~éxico, 1930. 138, 139 y sgtes. 
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del Código de Procedimientos Civiles vigente. 

Continúa diciendo el maestro Arellano García, 

que en el escrito iniciador del incidente, puede o no pro--

moverse prueba, segúñ. el objeto que lleve el correspondiente 

incidente. Si se requiere prueba se ofrecerá en el escrito -

en que se promueve el incidente; a éste le recae un auto que 

puede ser admisorio si esté dentro de alguna de las hipóte-

sis legales y es necesario citar la disposición legal que -

decreta su procedencia. Si no est~ nóminqdo pero es proce---

nen los incidentes. 

De acuerdo con el artículo 103 segundo párra

fo del Código de Procedimientos Civiles vigente, no se admi

tirán los escritos en los cuales se promuevan incidentes si 

no van acompañados con su respectiva copia. 

Volviendo con el citado autor, dice que le -

puede rec~er un auto nega.torio ~1 incidente cuqndo éste ten

ga tér~ino de interposición y cuando se presente extemporá-

neemente. Pera entender lo anterior dR un ejem9lo: el artí-

culo 77 del Código de Procedimientos Civiles establece que 

la nulidad de una Actuación debe reclqmarse en le qctuación 

subsecuente, de lo contrario, la nulidad quedar~ revalidada 

de pleno derecho, con la excepción de la nulidad por defecto 

en el emplRzemiento. Tienen Pplicación los artículos 133 y -

137 fracción IV del Código adjetivo ; el articulo 133 señala: 
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"Una vez concluidos los términos fijados a las pRrtes, sin 

necesidad de que se acuse rebeldía, seguirá el juicio su cur

so y se tendrá por perdido el derecho que, dentro de ellos, -

debi6 ejercitarse." 

El articulo 137 se.dala: "Cuando este C6digo no 

señale términos para la práctica de algún seto judicial, o 

para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados 

los siguientes: 

"IV. ':free días para todos los demás casos." 

Se desprende que hay un término de tres di~s -

para interponer un incidente respecto de alguna actuación --

concreta. 

También el incidente tendrá un auto negatorio 

cuando se trate de incidentes ajenos al negocio principal; -

así lo dice el artículo 72 segundo párrafo del C6digo adje--

tivo, que '! continuación se transcribe: "Los incidentes aje-

nos al negocio principal o notoriamente frívolos e improce--

dentes. deberán ser repelidos de oficio por los jueces." 

Si el incidente es ajeno al negocio principal, 

no se trata de un incidente sino de otra controversia que no 

se plantea como incidente. 

Cuando es admitido el incidente, se ordenRrá 

dar vista a la parte contraria por el término de tres días 

de acuerdo con el articulo 137 fracción IV del c6digo citado; 

corriéndole traslado con la copia del respectivo incid~nte -
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conforme al articulo 95 del código Adjetivo. 

Si el promovente del incidente, o la parte 

contraria o ambas ofrecen pruebRs, se citará para audiencia -

indiferible dentro de1 término de ocho días; en la audiencia 

se desahogRr~n las pruebas y se presentarán los alegatos en -

relación con la cuestión incidental, realiz3do lo Rnterior -

se citará n las pArtee para dict~r ~entencia interlocutoria, 

la cual deberá pronunciarse dentro de los ocho días eiguien-

tes a la terminación de la audiencia, de acuerdo a lo esta-~~ 

oiecido por ei código adjetivo mu1ticitado. 

Pero sabemos, que en la práctica esto no es 

posible debido a lRs actividades propias del juzgado, aunque 

este fijado determinado tiempo para ello. 

Nuestra legislación utiliza también la denomi

nación sinónima de "artículo" para designar algunos inciden-

tes; como lo señala el articulo 78 de Código de Procedimien-~ 

tos Civiles que acontinuación se transcribe: "Sólo formarán 

articulo de previo y especial pronunciamiento la nulidad de 

actuaciones por falta de emplazamiento, por la falta de cita

ción para la absolución de posiciones y pera reconocimiento -

de documentos ••• " 

El código adjetivo vigente, menciona un gran -

número de artículos en los cuales se haya la forma de soluci~ 

nnr las cuestiones incidenteles;entre estos están los siguie~ 



tes: 72, 78, 38, 103, 141, 186, li'l7, 237, 521, 522, 518, 531, 

562, 766, 767, 785 fr8cci6n IV, 786 fracción III, 788 frac -

ci6n III, 826, 852, 900, 912, 916, 920 y 938. 

" 

Emilio Reus citado por Pallares(l1) dice que: 

1a verdadera palabra jurídica es la de incidentes , y --

bajo este nombre principalmente los trata la ley." 

La resolución que pone fin a un incidente se -

le 11ama sentencie. interlocutoria.; de acuerdo como lo estipu-

1a el artículo 79 fracci6n V del multicitado código. 

4. Clasificaci6n de los incidentes 

A continuaci6n daremos una clasificación doc-

trinflria de los incidentes expuesta por algunos procesalistas 

que tratan el tema. 

Vicente y Caravantes (12) dice que h~y inciden

tes que sirven para ilustrar el negocio principal y otros 

versan sobre circunstancias necesarias pl'lra que el juicio sea. 

válido o que surta todos efectos; estos recaen sobre el fondo 

del negocio. Continúa diciendo el citado autor, que no todas 

1as cuestiones incident~les se tramitan conforme a las reglas 

generales del capítulo que trata de los incidentes. La ley --

<i1) Pallares, Edu'.'rdo, Op. cit.,. o. 345. 

(12) Vicente y Car~vantes, José, Ou. cit., p. 310. 
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h"' tr?z,.,,do regl::>e especiRles p"lrFl "llgunos Que ryor su n"1tur'3-

leza reauieren deterrainndo ;,irocedimiento, como lR recusación, 

tRch?s, etc. 
El citRdo autor nace dos cl,,sificnciones: 

Le primera tomando como criterio el fin que 

persiguen: 

a) Incidentes que sirven para ilustrPr el ne-

gocio. 

b} Incidentes que sirven al fondo del negocio. 

La o~r" cl~=ific~~i6n es tomando en cuenta el 

procedimiento g seguir: 

a) Incidentes que tienen une tramitación es--

pecinl para cada uno. 

b) Incidentes que tienen una regulación común 

para todos. 

La clasificRción que hace de De la Plaza· (13) 

de ~cuerdo "1 articulo 741 relecion~ndolo con los artículos 

744 745 de lR ley de ~njuiciamiento Civil de 1855 es: 

a) En atención al procedimiento que debe se--

guirse para trRmitar l::>s cuestiones incidentales hay unos, -

en cierto modo innominPdos, que se sustanci"ln conforme a lRs 

norm~s genéricRs estRblecidas en 12 ley; y otros que son 

objeto de ~rocedimiento especiRl, por ejemplo los que versan 

sobre co:upetencia, jurisdicción, Pcurnulación de Putos y ex--

cepciones dilatori<Js. 

(13) De l-"' Pl<iz::t, r.l'lnu.el., Derecho Proces<Jl Civil Español, -
~ditorial Revista de Derecho PrivRdo, Madrid, 1951, -
V. II, D• 291. 
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b) En consideración R los efectos que producen: 

en incidentes de previo y especi~l pronunciPmiento, Rs! llama

dos poroue exigen un pronunciamiento previo, son obst~culo a -

la continunci6n del proceso y producen su suspensión; y los -

que no suspenden el proceso y se tramitan en pieza separada. 

Alsina (14) dividió a los incidentes como 

sigue: 

a) Incidentes que impiden la continuación del 

juicio, entendiéndose por tales todos aquéllos sin cuya pre~ 

via resolución es absolutamente imposible, de hecho o derecho. 

continuar sustanciando el mismo; requieren una resolución 

previg, se tramitan en le misma pieza de autos auedendo entre 

tanto en suspensa el curso de la demanda principal. 

b) Incidentes que impiden parcialmente la cont.! 

nuación del juicio, limitándose a una parte del procedimiento 

o a determinAdo acto procesal y las actuaciones prosiguen en -

lo demás. 

c) Incidentes que no impiden la continuación 

del juicio; se tramitan por cuerda separada. Dicha pieza se 

forma con los insertos que ambas partes eeffalan y el juez crea 

necesarios. 

(14) Alsina, Hugo, Op. cit., pp. 511 y 512. 
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Por su parte ~scriche (15) señala que LB cla-

sificación de los incidentes: "··· son de dos especies: unos 

tienen tal carácter y natura.leza que no pueden pasarse adelan-. 

te en el pleito sin que se resuelvan primero, porque son unos 

preliminares de cuya verdad o falsedad pende la decisión 

de1 aBunto principal; otros son solmnente unos accesorios que 

no embarazan la continuación del jui~io, y aue se reservan 

unidos al proceso para determinar al mismo tiempo que la de-

manda puesta desde e1 principio." 

De la· exposición doctrinaria que se ha he-

cho, se puede decir, que los autores citados coinciden en dar 

la clasificación de los incidentes de una manera semejante. 

El Código de Procedimientos Civiles para e1 

Distrito Pederal vigente, no hace una cl~sificación de los 

incidentes, pero, se puede intentar la siguiente de acu&rdo 

con el artículo 558 aue preceptua lo referente al depósito 

y a lee cuentas mensuales, y que se seguir~n por cuerda sepa

rada; y el artículo 562 establece lo relativo R la liquida--

ción de sentencia·, rendición de cuentas y determinación de 

dafios y perjuicios, aue se seguir~n en el cuaderno principal. 

También hay incidentes de prev~o y especial -

(15) Escriche Joaquín, Diccionario Razonado de Legislación 
y .Turisprudencia, Ensenada B. C., Editóra e Impresora 
·Norbajacalifornie, 1974, p. 846. 
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pronuncia~iento co~o 1.o estgbl.ece el. código Adjetivo vigente 

en su ~rticul.o 78 YA trAnscrito con ruiterioridAd; de 1.os 

cuales yrJ. se dijo au.e necesitan de µna resolución previa pn

ra que pueda continuAr el. proceso. 

De 1.o nntes expuesto se puede inferir que hay 

incidentes que detienen 1.a marcha del. proceso e incidentes 

aue no suspenden 1.a tramitación de la cuestión de fondo. 

Hay incidentes que pueden ser procedentes, 

improcedentes y notoriamente improcedentes; estos úl.timos 

deben ser repel.idos de oficio por el. juez, de acuerdo por 

1.o dispuesto en el. artícul.o 72 segundo párrafo de .la 1.ey 

adjetiva. 
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CAPITULO II. LA EXCEPCIOH 

l. Los presupuestos procesP.les 

Antes de entrRr al presente capitulo es conve

niente recordar lo que es el proceso, Gómez Lara (16) mani--

fieeta que para comprender lo que es el proceso se debe saber 

lo oue es el litigio, ya oue todo proceso presupone u.xi litigio. 

Es Carnelutti el que da el concepto de litigio -

"Llamo litigio al conflicto de intereses calificado por lu 

pretensión de uno de los_ interesados y por la resistencia del 

otro." (17) 

Siguiendo con el mismo autor dice aue la pre-

tensión es: " ••• la exigencia de la subordinación del interés 

ajeno al interés propio." (18) 

De lo anterior podemos decir o.ue la pretensión 

es una voluntad exteriorizada, por medio de la cual se va a -

someter un interés ajeno al interés propio. 

Para G6mez LRre. (19) el proceso es: "Un conj\J!! 

to complejo de actos del estado soberano, de las partes inte-

(16) G6mez Lara, Ciprinno, Teoría General del Proceso, UNAlll, 
México, 1979, p. 17. 

(17) Carnelutti, Francisco, Sistema de Derecho Procesal Civil, 
trs.d., Niceto Alcali:j-ZRmorE>. y Cestillo y Sl'mti<Jgo Sentís 
11'.elendo, UTEHA, Argentina., 1944, t. I, p. 44. 

(18) Ibidem. 
(19) Gómez Lara, Cipriano, Op. cit., p. 121. 
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resadas y de 1.os terceros ajenos a 1.a rel.aci6n substancial., 

actos todos que tienden a 1.a apl.icaci6n de una 1.ey general. -

a un caso concreto controvertido para sol.ucionarlo o diri--

mirl.o." 

El. proceso para Oval.le Favel.a (20} ea: "Un 

instrwnento estatal. para sol.ucionar confl.ictos, es 1.6gico -

que todo proceso tenga como antecedente y contenido un liti

gio. De igual forma, todo proceso se desenvuelva a tr&v6s dG 

una serie de actos y hechos procesales, 1os cual.ea tienen 

una reali2aci6n formal., especial. y temporal., y que constitu~ 

yen un procedimiento. Y, por 'lll.timo, todo proceso tiene por 

objeto 11.egar a una sentencia que resuelva el. conflicto, 1a 

cual. es susceptible de ser real.izada coactivamente, en caso 

de no ser cumplida vol.untariamente por 1a parte condenada. -

De este modo, 1.itigio, procedimiento, sentencia y, eventual.

mente. ejecuci6n, se manifiestan en todo tipo de proceso." 

De 1o expuesto hasta aquí podemos considerar 

que la final.idad del proceso es obtener una sentencia, que 

resue1va 1.a controversia sobre el. derecho substancial. que--

brantado por una de 1.as partes. Pero para que el. 6rgano ju

risdiccional. pueda resol.ver sobre el conflicto entre el. ti

tul.ar de un derecho y el. obl.igado al cumpl.imiento de un 

deber, es mediante la acción. 

(20} Oval.le Favel.a, José, Derecho Procesql Civil, Editorial 

HARLA, México, 1980, 9p. 5,6. 
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Se puede definir a le acci6n como: "La facul

tad de pedir a los 6rganos jurisdiccionales la aplicaci6n 

de las normas jurídicas a casos concretos, ya sea con el 

propósito de esclarecer une situeci6n jurídica dudosa, ya 

con el de declarar la existencia de une obligaci6n y, en 

caso necesario hF.1cerle efectiva." (2l) 

PRra G6mez Lare,(22) 1.R acción es la facultad 

o potest<id, por 1.a cual un sujeto de derecho 'Provoca. 1.a fun

ción jurisdicional.. 

Sabemos que el. ·proceso se inicia con 1.a pre-

sentaci6n de 1.a demanda, mediante ésta el actor va a formu

lar sus pretensiones ante el órgano jurisdiccional. competen

te y dicte una sentencia favorable para dicho actor. 

La demanda debe cubrir ciertos reguisitos le-

gal.es para que sea admitida, el artículo 255 de C6digo de -

Procedimientos Civiles para el. Distrito Federal los establ.!!_ 

ce; no basta que haya un actor, un demandado y un órgano 

jurisdiccional., también se necesitan ciertos requisitos 

para que el proceso se desarrolle válidamente; a tal.es re-

quisi tos se les da el. nombre de presupuestos procesales. 

(21.) García Méynez, Eduardo, Introducci6n a1 Estudio del. 
Derecho, Editorial. Porrúa, iliéxico, 1984, p. 229. 

(22) G6mez Lera, Cipriano, Op. cit., p. 109. 



Los presu~uestos procesales ?Ara Pallares(23) 

son: "···los supuestos sin los cuales no puede inicierse 

ni desenvolverse v~lidamente un /roceso. También cabe dPr 

de ellos la siguiente definición: requisitos sin los cuales 

no puede iniciarse ni tramitarse con cficaci'3 jurídica un -

proceso." 

Bstos deben existir desde el inicio del ~ro-

de l.as condiciones de l.a acción, pues ést~s son necesP.rias 

para que el actor obtengP. una sentenciR favorable. No r.uce

de l.o mismo con l.os presupueotos procesa.les y~ que son in-

dispensables para que el juez pueda emitir una sentencia 

definitiva y puede ser fAVorable o desfavorable parP el. 

actor. ( 24) 

Chiovenda ( 25) señala. oue !>ArR que nAzca la 

obligación del juez de proceder sobre las demandas, se re

Quieren al.gunits condiciones que se lJ.a,nen presupuestos prE_ 

casales; no bPsta que exista~ l.os tres sujetos, o sea un -

órgnno revestido de jurisdicción y dos p~rtes reconocid~s 

por el derecho, o sujetos de~derecho; pero éstos , deben -

(23) Pallares, Eduardo, DiccionP-rio de Derecho ProcesP-1 
~. Editorial. Porrúa, México, l.970, p. 613. 

(24) íbidem. 
(25) Chiovenda, Guisappe, Institucionc:;; ... d_a __ Qo.r~g~

sal Civil, tr~d., E. Gómez OrbPneja, EditoriPl Revis
t? de. Derecho Privado, Madrid, l.948, v. I, p. 61. 



' tener ciertos requisitos de cP.pacidad~ esto es el 6rgano 

jurisdiccional aebe ser competente, y lPs pRrtes ueben te--

ner capAcidad procesal. 

Si fPlta alguna de estas condiciones, el 

juez no tiene la obliga.ci6n de resolver sobre el fondo, en 

este supuesto el juez si tiene la obligación de decir por -

que no resuelve. 

E1 citado autor comen1;R ~ue: " los pres~ 

puestos procesales han de existir en el momento de la de-

manda, y, por lo tanto, su falta produce nu1idad o anu1a-

bi1idRd de 1a demanda; mientr8s que est~s condiciones son 

necesarias para e1 desenvolvimiento de la relación proce-

sa1, por lo tanto, su falta impide el desenvolvimiento 

mismo, pero no se anul.a el proceso." (26) 

Concluye Ohiovenda (27) diciendo que: "Llá-

menee presupuestos procesales ••• l.Bs condiciones para que 

se consiga un pronunciamiento cualquiera, favora.ble o des-

favorable, sobre la demanda." 

Para que tJUedR obtener una sentencia. sobre 

la demanda, en cualquier sentido, es indispensable un 6r

gnno estat"'l objetivamente competente en lR causa deter--

(26) Chiovenda, Guiseppe, Op. cit., p.62. 
(27} Ibidem. p. 69. 



minada y subjetivamente ca~Jaz pRra juzt;'1rl.n; también es 

indispensable que l.as p~rtes tengl'ln l.a cepacidad de ser 

parte y l.a capacidad procesa1.{28} 

Por su parte Couture{29) define a l.os pre--

supuestos procesal.es como: " ••• aquel.los antecedentes ne-

cesArios para que el. juicio tenga existencia juridica y ve. 

1idez form9.1." 

" J.a investidura del. juez y l.e capecid~d 

de quienes est~n en juicio son dos presupuestos procesal.es, 

porque constituyen esa especie de mínimun necesqrio para 

que el. ·juicio exista y ~enga validez formal.La doctrinR ha 

convenido en 11amarl.es presupuestos, o sea, supuestos pre-

vioa a1 juicio, sin l.os cual.es no puede pensarse en éJ.."(30) 

Sie;uiendo con el. mencionado autor, hay aue -

distinguir a l.os presupuestos proces~les de l.~ siguiente ma

nera: a) presupuestos procesal.es de l.a a.cci6n; b) presupues

tos procesal.es de l.a pretensi6n; c) presupuestos de validez 

del proceso; y d) presuputstos de una sentencia favorabl.e. 

(28) Chiovenda, Guiseppe, Op. cit., p. 69 

(29) Couture, Eduardo, Fund~mentos de Derecho Procesal. Civil., 

Ediciones DEPALMA, Buenos Aires, 1958, pp. 102,103. 
(30) Ibídem. p. 103. 



Los presupuestos procesales de le acción son 

pArq el citado autor, la capacid~d de l~s partes y la inves

tidur~ del juez, pues cuando un órgano estatal carece de ju

risdicción, las partes que acudan ante este órgano a reali-

zar determinados actos no podrán ser actos jurisdiccionales. 

Por lo tanto los presupuestos procesales de -

este primer grupo van a ser la investidurn del juez y la -

C9 _:>acided de 1.as partes, cu.ya au.senci& iuspiub ql.Á.E> l.6 acci¿c. 

y el proceso puedan originarse. 

Respecto a los 9resupuestos de la pretensión, 

el mencionado ~utor mani:fiesta ·que: "··· la pretensión pro

cesal es la autoatribuci.ón de un derecho y la petición de -

oue sea tutelado. Los presupuestos procesales de esa prete~ 

sión no consisten tanto en la efectividad de ese derecho, -

como en la. posibilidad de ejercerlo." (3L) 

Los presupuestos de validez del proceso, -

consisten en la realización de las formalidades que la ley 

est9blece p~ra que el proceso pued~ ~er considerado como -

válido. 

Por lo que respect~ ? los presupuestos de -

uns sentenc':i.r,o :f:>.vorable, en la doctrina apenas se empieza 

(31) Ibidem. p. 105. 



!". trPtA.r lo referente a dichos :;irasupuestos y por lo mismo 

no ha ~dquirido un desenvolvimiento adecuado. 

Se pue¿en pro?oner los siguientes presupues

tos p'lra obtener unP ~entencia favor~ble: une correcta in-

voc'lci6n del derecho y la. :;irueba del mismo en los cesos que 

la ley osí lo estPblezca. Por lo tanto no es suficiente te

ner el derecho sino tambidn demostr~rlo y proberlo.(32) 

posición de la demanda tambidn es necesaria la concurrencia 

de ciertos requisitos para que la relación procesal sea vá

lida; le presencia de las partes no es suficiente para ge-

nererla si carecen de aptitud pare actuar en juicio y lo 

mismo sucederá con el juez. Estos req~isitos no afectan a 

la acción, sólo impiden le constitución de la relación pro-

cesal y no n~ce en consecuencia el deber del juez pa~. ac

tu~r en el proceso, debiendo fundar la rezón de su imposi-

bilided. Por eso se les llama presupuestos procesales. 

Toda ~ersona puede ser titular de un derecho 

substancial, pero no siempre tiene la aptitud necesaria pa

ra defenderlo :;ierson?lmente en coso de litigio. El primer -

presupuesto de le relGcidn procesPl es la capacidad de los 

sujetos para ester en juicio, si esa capA.cided fslta, en el 

(32) Couture, Edu~rdo, Oo. cit., pp. 69 a 111. 
{33) Alsina, Hugo, Op. cit., pp. 430, 431. 



actor, o en el. demandF.tdo, se puede o'.)oner un:oi exce!Jci6n pre

via de felt~ de personería, si se resuelve afirmativamente, 

impedirá 1a prosecución del proceso. 

La facultad conferida a los jueces para reso~ 

ver J.os litigios está condicionada a 1e aptitud ~ara conocer 

de los mismos; no todos los jueces tienen la misma competen

cia. Primero será necesario determinar la jurisdicción dentro 

de la cual. corresponde l.a promoción del proceso y dentro de 

etc., y C!Ue esté 'anticipadamente deaignedo por la ley pa.ra su 

conocimiento. La competencia del. juez es por lo tPnto, otro 

presupuesto de J.a relación procesal., cuya ausencia hace proc..!! 

dente 1a excepción de incompetencia de jurisdicción. 

También es necesario que la demanda esté reve.!! 

tida de ciertas formalidades exigidas y de J.as cual.es el juez 

debe constatar para que pueda entrar al. fondo del litigio, su 

ausencia hace procedente 1a excepción previa de defecto lega.l. 

de 1a demanda. 

La fal.ta de un presupuesto proces?l da lugr:>r -

a una excepción también procesal, su procedencia no afecta e 

J.a acción, que puede intentarse de nuevo. 
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Para Ovalle FeVela (34) los presupuestos 

procesales son: "El conjunto de condiciones cuya presencia 

o ausencia es necesaria para la válida integración y desa

rrollo de le relación procesal." 

El cit~do autor divide a los presupuestos 

procesales de la siguiente manera: 

a) previos al ?roceso 

bj previos a la sentencia 

"Podemos subdividir. a su vez, los presu-

puestos procesales previos al proceso, según se re:fiere a 

los sujetos o al objeto del proceso. Dentro de los prime~_ 

ros se encuentran la competencia del juzgador y la capaci

dad procesal, la representación y la legitimación de las 

partes. Dentro de los presupuestos proces9les previos el 

objeto del proceso, podemos mencion8r la exigencia de que 

el litigio oue se va a plantear en un proceso no baya sido 

ya previamente resuelto mediante sentencia dictF<da en un 

proceso anterior (cosa juzg<ada) o sometido a un proceso 

también ~nterior, el cual se encuentre todavía pendiente 

de resolución o en curso (litispendencia); o, :finalmente. 

que la acción no baya sido ejercida fuera del plazo que la 

(34) Ov~lle Favela, José, Op. cit., p. 72 



ley, en su ca.so, señale (c~ducid?d de 1"1 acci6n) ."( 35) 

h'n atención 8 la segund?. clasificaci6n dice 

el mencionado 8Utor, que los presupuestos ~rocesRles pre-

vios a la sentencia son todas las condiciones necesari~s 

para la regularidad del desarrollo del ~roceso, sin cuya 

satisfacción el juzgndor no debe pronunciar sentencia de 

fondo sobre la pretensión litigiosa. Entre les condiciones 

de regularidad üel desarrollo del proceso se pueden manci~ 

nar la selección de le vía procesal, o tipo de juicio ade

cuado el litigio, la verificación del e~plazamiento en los 

términos de ley, el otorgamiento de oportunidades probato

rias adecuadas a las partes y le no existencia de la cadu

cidad de la instancia. De los presupuestos procesales pre

vios a la sentencia, única.mente los defectos concernientes 

a vía procesal o tipo de juicio se pueden denunciar mediP.n_ 

te 11:1 exce;:ici6n de improdecencia de la vía.(36) 

De la exposición oue se h8 hecho hasta el 

mo~ento de los presupuestos procesales se puede apreciar 

que las definicio~es que dan los autores citAdos son uni-

formes y de dicho an~lisis se puede concluir que los pre

supuestos procesales, como su nombre lo indica son previos 

(35) Ovalle FP.vela, José, On. cit., pp. 72,73. 
(36) Ibi~. pp. 73, 74. 
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Al proceso y son el. conjunto de condiciones necesarias para 

aue se pueda integrer la relación 9rocesal.. Entre el.los po

demos mencionar le. debid<> integración de l.e demanda. confor

me el. artículo 255 del. Código de Procedimientos Civil.es vi

gente que acontinu~ci6n transcribimos. 

Artículo 255. "Toda contienda judicial. prin

ci9ier¿ por demanda, en l.a cual. se expondrán: 

I. El. tribunal. ante el que se promueve; 

II. El. nombre del actor y l.a casa que señal.e 

para oír notificaciones; 

sus accesorios; 

III. El. nombre 'del. demandado y su domicil.io; 

IV. Bl. objeto u objetos que se recl.amen con 

V. Los hechos en que el. actor funde su peti

ción, numerándo.l.os y narrándolos sucintamente con claridad 

y precisión de tal. manera que el demandado puede preparer 

su contestPci6n y defensa; 

VI. Los fundamentos de derecho y la el.ase de 

acción, procur?ndo citar l.os preceptos legales o principios 

jurídicos aplicables; 

VII. El valor de l.o demendado, si de ello -

de9ende l.a competencia del. juez." 
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El articulo 255 ya transcrito se debe relaci2 

nqr con los Rrt~culos 95 y 96 del mismo código ~~ra cue la -

demanda sea admitida sin ningún problema. 

Dich~ demR.Odn es presentada por un sujeto de 

derecho, oue en este caso es el actor, ante un órgano juris

diccional, éste debe ser competente para que ~ueda emplazar 

al demandado.Tanto el actor como el demandado deben tener -

ia capacidad procesal para que pueda iniciarse la relación 

jur!d:!..Cff ::;rro~"'~"J. y sea válida. 



?6 

2. Definición de excepción 

Antes·de dar algunos ·conceptos de lo que es 

la excepción, se hará una exposición somera de su evolución. 

Las excepciones en el Derecho Romano. Al pro

cedimiento de la legis actiones sucedió el sistema "formul.a

rio", l.lamado así por l.a fórmula que el magistrado entregaba 

al actor para que la hiciera valer ante el juez. 

" La fórmula constaba de cu:;ttro partes: l.a 

demostratio, que era la exposic~ón de los hechos que daban 

l.uger a l.a demanda; la intentio, que concretaba l.ae preten 

siones del demandante; la condemnatio, o sea la orden al 

juez para que condenara o Rbsolviera segdn el resultado de 

la prueba; y l.a adjudicatio, que era la autorización dada 

por el. magistrado al juez para que pudiera ~djudicar a las 

partes lo que l.es correspondía en las acciones divisorias ••• 

L~s excepciones, que aparecieron mucho tiempo después que 

ll"s 9rescripciones, fueron introducidas por los pretores pa

r11 mitigar los rigores del derecho civil, evitando que una 

sentencia. justa en derecho, fuera injusta en equidad, pues 

el. derecho civil s6lo tenía en cuenta la forma externa de 

los :.'lctos y no consideraba los vicios de la voluntnd; basta

ba que se hubieran cumplido los requisitos de l~ estipulatio 
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sin que le rest.,,ra validez la circunstenciP. de que el canse_!! 

timiento sa hubiera obtenido por error, dolo o violencia. Le 

excepción, que el magistrado incluía en la fórmula e reauer.!_ 

miento del demRndado, autorizaba. al juez, por razones de 

equidlld, A tener en cuenta esFls circunstsnciRs." (37) 

Las excepciones en el Procedimiento Extraordl 

nerio. Dese.parecida la división entre el magistrado y el 

juez, sólo se conoció le extraordinaria cogn.itio, en la que 

el. j¡,;,sz iz¡.:;tr~a y C.ccii!:!c. por :;í ¡¡¡i.c¡¡¡c el. pr~cc.sc. L~c c:c--

capciones dejaron de ser formas de procedimiento para conve.!: 

tirse en simples medios de defensa, que el demandado podía -

invocar sin previa autorización del magistrado. (38) 

Las excepciones en el Derecho Canónico. El 

Derecho Cánonico recogió los principios del Derecho Romano, 

e hizo de les excepciones uns clasificación cuya influencia 

se advierte en la doctrina. Se distingu.!a entre defensPs y -

excepción; la defensa era la negativa de los hechos o el de!!_ 

conocimiento del derecho. La excepción era la alegación del 

( 37) Alsina, Hugo, ''Defensas y Excepciones" 1 en Revist!'I de -
Derecho Procesal, Afio VII, números 1 y 2, Buenos Aires 

· 1949, EDIAR, pp. 5 a 7. 
(38) Ibidem. pp. 8, 9. 
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demond~do que, sin desconocer el derecho, su objeto era re-

tardar la demanda o excuirla definitivamente. (39) 

La excepción en el Derecho ltioderno. Para com

prender la doctrina moderna de la excepción hey que examinar 

la conducta oue el demandado puede asumir frente a la acción 

e jerci tPda en su contra.: 

a) Allanarse a la demanda, aue consiste en el 

reconocimiento que hace el demandado, a 1as pretensiones de1 

actor; b) Negar la demanda en cuanto a1 hecho y derecho. 

Aquí el demandado no tiene que'probar nada e impone a1 actor 

la cargR de la prueba de los h¿chos constitutivos de su 

acción, y deberá ser i;>bsuel to el demande.do. Cuando e1 Juicio 

se sigt.le en rebeldía del demandado, se presume confesada la 

demnndn y se le condenará si los fundamentos legales de 1a 

demanda, demuestran el derecho que hace valer el actor. Y 

c) Kl demandado puede o,oner a los hechos constitutivos de 

la acción otros que sean impeditivos o extintivos de la 

acción. Por ejemplo, el demandado ha pagado la deuda materia 

del juicio, está oponiendo un hecho extintivo como tambián 

puede oponer un hecho impeditivo que por su propia naturale

za constituye un obst~culo a1 nacimiento del derecho en con-

(39) Alsina, Hugo, Revista de Derecho Procesal, .2.I?_~., 
p;i. 13, 14. 



troversia. Tambián se puede ~ducir a hechos modificativos -

del derecho del actor en caso de que el contrRto base de la 

acci6n se haya novado o modificado. (40) 

"La doctrina ha debatido mucho y en diferen

tes époces la distinci6n entre excepción y la defensa. Nue.!! 

tras leyes y códigos no hablan específicamente de la defen

sa ni la reglamentan como tal. En nuestra pr~ctica judicial 

englobamos en el término excepción lo que ee había entendi

do como 1as excepciones propiamente dichas y además las 

defensas." (41) 

Gómez Lara (42) señala que se está frente a 

una defensa cuando e1 demandado se opone a 1a existencia y 

fundamentación de la pretensión del ~ctor. Y se estará 

frente a una excepción cu'l!ldo el demqndRdo alegue un hecho 

nuevo, una circunstancia nueva aue ha modificado la situa-

ci6n ~nterior; un ejemplo típico es la prescri~ción. 

A continuaci6n se expondr~n algun~s defini

ciones de la excepción. 

(40) Pallares, Eduardo, Derecho Procesal Civil,Editorial 
Porrda, México, 1979, p. 290. 

(41) Gómez Lara, Oipriano, Derecho Procesal Civil, Edito -
rial Trillas, México, 1984, p. 51. 

(42) Ibidem. p. 52. 
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"En la pr~ctica se 11ama excepci6n toda de

fensa. a.ue e1 demandado opone a ].a pretensión del actor, 

sea que se nieguen.los hechos en que se funda la demanda, 

sea que se desconozca e1 derecho que de el.los pretenda de

rivarse, sea que se limite a impugnar la regul.aridad del 

procedimiento. Es decir, que la excepci6n se opone a la 

acci6n: frente al ataque, la defensa; de ah! que, relacio~ 

nándola con la competencia, un viejo principio romano, que 

no ha perdido vigencia establece que 'e1 juez de ia acci6n 

es e1 juez d.~ la excepci6n• ." (43) 

.Alsina (44) seffala que en un sentido m~e 

restringido la excepc16n es la defensa que paraliza e1 

ejercicio de la acci6n o destruye su eficacia jurídica, 

fUndada en una omisi6n procesal o en una norma substancial. 

Se debe distinguir 1os casos en que no puede el juez hacer 

la dec1ar~ci6n de oficio de aquellos en que no puede hace~ 

lo sino a requerimiento del demandado, que es 1Ó que cons

tituye la excepci6n en sentido estricto. 

"Bl significado m~s vago y mds genérico de 

la pa1abrs, se puede 11amar exce'pcicSn a cualquier motiva--

(43) Alsi~a, Hugo, Op. cit., pp. 78, 79. 
(44) Ibídem. p. 79. 
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ci6n o raz6n que pueda adoptarse gnte el juez (o, comoquie

ra que sea, que pueda ~l tomar en consideración) para 1ue 

no emita las providencias que se le han demandado." (45) 

Couture (46) comenta que se pueden dar va-

rías acepciones del vocablo, en el sentido más amplio, la 

excepci6n es el poder jurídico que tiene el demandado, que 

le permite oponerse a la acci6n promovida en su contra. 

Otra acepción, alude a su carácter matari~l 

o suatencial. Se habla así por ejemplo de la excepción de 

pago, de compensación, de nulidAd; éstas s61o aluden a la 

pretensidn del demandado y no a la efectividad de su dere-

cho por las cuales el demandado pretende librarse de la pr.! 

tensión del actor. En razón de que el pago, la compensáci6n 

y nulidA.d hacen inexistente la obligaci6n. 

En otro sentido, la excepción son ciertos -

tipos específicos de defensas procesales, no sustanciales, 

dilatorias, perentorias o mixtas, por las cuales el dema!! 

dado puede reclPm~r del juez su absolución de la demanda 

o de l" carga. procesal de contestarla. 

(45) Redenti, Enrico, Derecho Procesal Civil, trad., San
ti~go Sentís Melando y Marino ~yerra Redin, Ediciones 
Jurídicas Europa-América, Buenos Aires, 1957, t. I 
p. 52 

(46) Couture, Eduardo, Op. cit., pp. 89, 90. 



Desde el ~unto de vista proces~l se entiende 

por excepción: "··· la oposición que el demandado formula -

frente a las acciones contenidas en la demanda, poniendo un 

obstáculo, ya sea definitivo o provicional a la pretensión 

del 01ctor." (47) 

A continuación se expondr~n ~lgunas caracte

rísticas de las excepciones en sentido propio: 

a) Para que formen per~e ~e la litia, l~s GA 

cepciones deben hacerse valer por el demandado, no puede el 

juez hacerl.o de oficio. En sentido impropio las excepciones 

pueden serl.o porque están probando vor s! mismas, cuando 

hay prueba suficiente de ellas en los Rutas, que el actor 

no ha demostrado la existencia de los 3lementos constituti

vos de l<i acción ejercite.da. Por ejemplo el pago de la deu

da o su ilicitud consta en autos, el juez debe absolver al 

reo aunque no haya opuest·o las excepciones correlativas. Lo 

contrario sucede si se trata de excepciones como las de nu

lidad de la obligación cuyo cumplimiento se demanda, deriv_!! 

da de vicios en el consentimiento. El demandado en este ca-

so debe hRcer v~ler lR nulidad. 

(47) Gal.indo Garfias, Ignacio, Derecho Civil, EditoriAl Po
rrúa, México, 1979, p. ~87. 
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b) Las excepciones también constituyen un de

recho de impugn?.ci6n de la demAnda, medi~nte el cual el de-

mPndado destruye o nulifica la ~~ci6n. 

c) Las excepciones en sentido propio presupo

nen al hacerse valer las existencia de la acción ejercitada 

en el juicio a la que impugnan y pretenden nulificar o des

truir. Los autores clásicos sost~vicron que tod~ exeeoci6n 

implica el reconocimiento tácito o expreso del derecho que 

hace valer en el juicio el demandante, en el sentido de que 

admiten su existencia pasada o presente, pero lo impugnan 

para intentar su destrucción. (48) 

La excepción material, según la doctrina mo-

derna, consiste en un derecho aue el demanaado tiene contra 

el actor y que puede hacer valer en el juicio donde es dem!l!! 

da.do, oponiéndolo como excepción, o en juicio diverso. Su 

propósito es que se destruya la acción mediante él. Por con

sistir en un derecho subjetivo del cuál es titular la porte 

dem~ndada; est~ sujeto al llamado principio dispositivo que 

sust~nciPlmente consiste en que nedie ouede ser obligedo a 

ejercit"lr una acción o hacer valer en juicio un derecho, si 

(48) Pallnres, EduP.rdo, On. cit., p. 291. 
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no es por acto de propi'? voluntad, salvo las exce::iciones que 

determina la ley. De lo anterior infieren los jurisconsultos 

que las excepciones en sentido propio no pueden ser conside

radas de oficio por el juez, es necesario que las hAgB valer 

el dem9.ndado; pero lo pro-pio de ese derecho, según se ha di

cho consiste en que es un derecho de impugnación de la demsn 

da, que tiende a nulificar la acción. 

CO!l!O ejemplo de eY.".:'"l.:;>Ciones en sentido propio 

están las siguientes: la nulidad del contreto bese de le. de

manda por incapacidad de la parte demandada, por error, vio

lencia, o fraude en el acto de la celebrnción del contrato. 

En estos casos el dem~ndado puede obtar por dos vías, oponer 

como excepciones esos hechos, o la de promover juicio por 

separado en el que se demAnde la nulidRd del contrato, con 

el objeto de nulificar la acción del 9,ctor. (49) 

Lo anterior se puede explicar de le siguiente 

manera: "La excepción en sentido propio es, pues, un contrfl

derecho frente a 1.s acción, y vrecisaT.ente ,::ior esto, un der.!!. 

cho de impugnación, es decir, un derecho potestativo dirigi

do a la anulación de la acción ••• Mientras que, cuP.ndo exi!!_ 

te un hecho impeditivo o extintivo, la acción no existe y, -

(49) Pallares,Eduerdo, Op. cit., p. 292. 
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por lo t'1nto, la demP.nda es infundada, por el contrario en 

los casos de excepciones en santido progio, la acción puede 

o no existir, según aue el demandado haga uso o no de su 

contrad~recho. Por esto, como ya hemos visto en nuestro de

recho medieval, las excepciones en sentido sust?ncial se 

ll~maban excepciones iuris, para ditinguirlas de las otras, 

que se llAmab~n ~· Estas excluyen la acción únicamente 

por virtud de la ley; aqu~llas por virtud del demandado. 

Hasta que el demandado no declaTa que quiere ejercitar la 

excepción, la acción existe y produce sus efectos; solamen

te la acción se encuentra en un estado análogo al de cual-

quier derecho sometido a una impugnaci6n, es decir, en un -

est~do de pendencia, el cual se resuelve a favor de la ac-~ 

ción, cuando la excepción no se ha hecho valer; se resuel

ve contra la acción en caso contrario. Se dice además, que 

la excepción es wi contraderecho, en el sentido de que es -

un noder de anulación que se dirige contra otro derecho, no 

ya en sGntido de que el demandado oponiendo la excepción, 

pida algo m::ls o cosa distinta de la desestim2ciéJ1 de la 

dem"nda." ( 50) 

(50) Chiovenda, Guiseppe, Op. cit., p. 368. 



j6 

Para Cabanellas (51) la excepción es: "En -

Derecho Procesal, título o motivo oue como medio de defen

sa, contradicción o repulsa, alega el demandado pera excluir, 

dilatar o enervar la acción o demanda del actor; por ejemplo, 

el heber sido juzgado el caso, el ester 9Pgeda la deuda, el -

haber prescrito la acción, el no ser él la persona contra la 

cual se pretende demandarse, etc." 

Frente a la acción del actor, y según la natu

raleza de la defensa elegida oor el demPndndo o de la oue pu~ 

da hacerse valer, les excerciones pueden ser de tres tipos: -

a) de hecho, al sostener que lo recibido no es lo oue se re-

clama, o que es cose de otrfl natur 0 lez<q b) de derecho, como 

alguna facultad que el actor se etribuyi:i, como pretender la. 

restitución de algo prestado y el demqndado alegare. que se 

trataba de una donación; c) mixta o total, si la excepción in

tegra a la vez la negativa. de un hecho y de un elemento jurí

dico; como cuando se opone, a la deuda reclamada, la excep -

ci6n de pago, que en sí constituye un hecho, y un acto jurí-

dico (la extenci6n del crédito o el cumDlimiento de le nres--

tación) .( 52) 

(51) Cabane1las, Guillermo, Diccionario de Derecho Usui=>l, 
Bibliográfica OMEBA, Buenos 4ires, 1962, T. II, p. 138. 

(52) Ibidem. pp. 138, 139. 
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Ovalle Favele (53) conceptúa a la excepción 

desde dos puntos de vista, primero en un sentido abstracto 

y lo define como: "El poder que tiehe el dem<indado :iiara Op.2_ 

ner, frente a la pretensión del actor, cuestiones que o bien 

impiden un pronunciamiento de fondo sobre dicha pretensión, 

o que, en caso de que se llegue a tal pronun.ciamiento, pro-

duzca la absolución del demandado." 

Este significado abstracto de la excepción, -

como el poder oue tiene el demandado, corresponde al signifJ:. 

c~do abstracto de 1~ acción, como el poder jurídico del ac-

tor para plantear sus pretensiones ante el órgano jurisdic-

cional, para que una vez que se hayan cumplido con loe Actos 

procesales necesarios, resuelva sobre las pretensiones plan

tesde.s. 

La excepci6n en este sentido abstracto se 

identifica con el derecho de defensa en juicio. Al brindar

le la oportunid~d al demandado de contradecir las ?retensi.2_ 

nea del actor. El derecho de defensa en juicio se respeta 

en la medida en que se otorgue la oportunidad procesal de 

defenderse, este '.)Oder se manifiesta al ·formular cuestiones 

(53) Ovalle FAvela, Josá, Op. cit., p. 70. 



contrarias A la pretensión del ?ctor, independientemente de 

oue se ejerza o no ese poder, e inde~endientemente de lA 

fundamentación de las cuestiones gue se hnyAn opuesto. 

.. 
Al respecto Couture (54) mAnifiesta que es: -

la eventualidad de la defensa. Entre la libertl"d de oc.!::!: 

dir a la autoridad de parte del actor y lR libert~d de defe!!, 

darse del demandado, existe un paralelo tan íntimo que cons

tituye la estructura misma del proceso. El actor acciona, al 

hacerlo ejerce un derecho que nadie le discute, ya que sólo 

en la sentencia se sabrá si su reclamación es fundada. El 

dema.ndado se defiende; al hAcerlo ejerce un derecho que na-

die le discute, ya que sólo en la sentencia se sabrd si su -

defensa es fundada." 

Nuestra Constituci6n Política es su ertículo 

14,segundo p>irrafo expresa: "Ne.die podrñ ser privPdo de la -

vida, de la libertad, de sus propiedades, posesiones o dere

chos, sino mediante juicio seguido ~nte los tribunAles pre-

viamente establecidos, en el que se cu.~plan las formalidades 

esenciales de::. procedimiento." 

De lo Pnterior se desprende el derecho gené--

(54) Couture, Bdu?rdo, Op. cit., p. 97. 



rico de defensa que tiene el demP-ndado, pare que sea oído en 

juicio y tenga la oportunidad de contradecir las pretensio-

nes del 8ctor, ofreciendo y practicando las pruebas que res

palden su defensa. 

re a " 

El otro eignific::ido de la ex"cepción se refie

las cuestiones concretas aue el demandado plantea. 

frente a la pretensión del actor, con el objeto de 09oneree 

a la continuación del proceso, alegando que no se han satis

fecho los presupuestos procesales (excepciones procesales) o 

con el fin de oponerse al reconocimiento, por parte del jue~ 

de la. fundamentación de la pretensión de la parte actora, -

aduciendo la existencia de hechos extintivos, modificativos 

o impeditivos de la relación jurídica invocada por el deman

dante (excepciones sustanciales)." (55) 

Por 1o t::into se puede deducir que hay excep-

ciones procesales, que son aquellas que se refiere~ a la vá

lida integración de la relación procesal, en este caso se -

habla de los presupuestos procesales. 

L~s excepciones sustanciales son aquellas que 

se basan en la fundamentación de la pretensión del actor. El 

demandado en este caso opone un hecho extintivo, modificati-

(55) Ovalle Favela, José, Op. cit., pp. 71, 72. 
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vo o im9editivo. 

Las excepciones que tenee el demand~do las 

har~ valer el contest9r la demanda y nunca después a no ser 

~ue seen supervinientes, tal y como lo previene el Prtículo 

260 de la ley adjetiva vigente. Así como también planteAr -

la reconvención cuando proceda. par~ que la demAndA y la con

tradem?nda se ventilen en un mismo juicio y se decidAn en ~

un& cola ~entencie. ~l üemanu~üo le corresponúe, correl~tív~ 

mente el derecho de instar que tiene el actor, el de contra

dicción de la pretensión del demandante. A mAyor abundnmien

to tiene también lo que se llama el derecho de oposición, es 

decir, el de contradicción que establece le posibilidad de -

un debate, de une controversia; el que se opone, sim?lemente 

niega que el actor sea titular de l~ pretensión que exige al 

deme.nd2do. 3sta segunda postura del demnndado se sintetizF -

en el concepto de que el demandado se escuda en la falta de 

fundamento de la pretensi6n hecha valer por el actor, o sea 

la formula conocida como sine actiones egis, eauivale a ne-

gar los hechos y el derecho invocedo. En esencia viene a 

constituir el Argumento de que el reo aduce que la ~retensión 

del actor es infundada. negando total o parci8lmente los he-

chas y aduciendo otros nuevos tendientes a destruir la prete_!! 
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sión del actor, se le denomina propiamente "contradicción~, -

por desenlezqrse la cue~tión en un debnte. 

Se puede_ decir, que el derecho de acción com

pete tanto al actor como 131 demandado, comenta Becerra Bau-

tista (56) que: " El derecho de obrar que tiene el demandado 

se llama derecho de contradicción, de defensa o excepción, -

que no constituye un derecho diverso del derecho de acción, 

sina sólo ~ :!iver:::c a.:::pecto del misl!lo, As¿<ic-to q•~e resulte. 

de la diversa posicidn que en el proceso asumen los sujetos 

activos de la relación procesal. La pretensión del demandado 

no es substancialmente diversa de la pretensión del actor -

frente a los órganos jurisdiccionales; consiste en la facul

tad de exigir obligatoriamente de los Órg"!nos jurisdiccionR

le s la declaración mediante sentencia de las relqciones juri 

dic'3s concret"ls ded\lcidas en el juicio. Tal pretensión ?.sume 

una forma antitética a la pretensión del actor, de modo Que 

frente a la acción, que tiende a la declaración positiva, el 

demand,,.do contrapone una acción encaminada a la declaración 

negativa y viceversa." 

El Prtículo 275 del Código de Procedimientos 

Civiles prohibe que se hagan valer excepciones o defensRs -

(56) Becerra Bautista, José. Op. cit., pp. 49, 50. 



contradictories, el juez debe sescch~r Je plPnO. 

L,.s exce¡>ciones supervenientes ne v:'ln ,. O'.)oner 

dentro de los tres üí 0 s siguientes de oue se i:;eng.o conoci.nie!.!. 

to y 'lntes de aue se dicte sentenciP; son su"!ervenientes '1º..!: 

que se tiene conocimiento de ellPs des9ués de formcliznrse lP 

litis, esto es, des~ués de h~ber contestAdo lP dem~ndP. 
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3. Clasificación de lAs excepciones 

En el apArtado Rnterior se han dado algunos 

conceptos de la excepción, y se ha dicho que es el poder 

jurídico que tiene el demandado, para oponerse a la preten

sión del actor. 

En el presente inciso se pretende dar algu-

nas clasificaciones de las excepciones atendiendo a los cri 

terios de diversos autores. 

Para De Pina y Castillo Larraffage (57) la el~ 

sificación más importante de las excepciones son las sustan-

ciales o de fondo y procesales o de forma; las perentorias 

que producen la ineficacia definitiva de la acción, y las 

dilatorias, que sólo suspenden temporalmente sus efectos; 

lRs absolut3s que se pueden oponer por cualquiera y relati-

vas que se invocan por una persona determinada, también pue

den ser simples y reconvencionales, según no amplíen o am -

plíen los términos en que la cuestión ha sido pla.nteadl". en -

la demanda. 

(57) De Pina, Rafael y Castillo Larrañaga, José, Institucio.
nes de Derecho Procesal Civil, Editorial Porrúa,México, 
1979. p. 188. 
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De la clasificación que se ha señ~lsdo Arella 

no GarcÍR (58) encuentra la existencis de exce,ciones oue se 

desprenden de disposiciones sustantivas, por lo que el demA._!! 

dPdo en su contestsción o el actor en su contestnción a la -

reconvención, pueden fundar su defensa en disposiciones pro

cesales como en disposiciones sustantives. 

Calamandrei (59) hace la siguiente diferencia 

de las excepciones de mérito y las excepciones de rit~, di-

ciendo que: "··· las excepciones pueden ser de mérito (o ex

cepciones sustanciales) y excepciones de rito o de procedí-

miento (o excepciones procesales); mientras con las primeras 

el demandado se dirige a negar la acción, con les segundRs -

el demandado trata de hacer declarar que, :;ior algún defecto 

de la relación procesal, el juez no puede, en este proceso, 

entrar a decidir sobre la acción." 

" En la distinción que tradicionalmente se -

hace entre excepciones perentorias y dilatorias, las excep

ciones procesales pertenecen a esta segunde categoría, por-

que no excluyen definitivamente la acción como las primeras, 

(58) Arel1'1no García, IJ·4rlos, Op. cit._, p. 313. 
(59) Calemandrei, Piero, Instituciones. de Derecho Procesel

Civil, trad., Snntiago Sentís Melendo, EJEA, V. I, 

Buenos Aires, 1962, p. 355. 
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sino que se dirigen simplemente A impedir oue sobre la Pcci6n 

se ::irove3 en este ;:iroceso, lo que, en lA 1nF:!yor n!'lrte de los -

casos, no excluye que sobre la misma acción (si no han ocurri 

do en el intermedio fuera del proceso hechos que lR h8yan ex-

tinguido), se pueda volver a decidir en un nuevo proceso regu

larmente constituido: de suerte que su efecto, respecto de la 

acción, es el de diferir a un nuevo proceso la decisión del -

mérito," (60) 

En seguida se verá la clasificación de las ex

cepciones que Couture {61) hace, empezP.ndo por lPs excepciones 

dilatorias, que son aquellas que dilatan o postergan la conte~ 

tación de la demanda, es decir, son defensas previas, que ver-

san sobre el proceso y no sobre el derecho material alegado 

por el actor. Tienden a eliminar ciertas cuestiones que impe-

dirían que el proceso se desqrrolle normalmente. 

En lo referente a las excepciones perentori~s 

van a ser defensas sobre el derecho y no sobre el proceso. 

Su enumeración no es taxe.tiva, pues no ape.recen 

{60) Calamandrei, Piero, Oo. cit., p. 356. 
(61) Couture, Eduardo, Op. cit., pp. 114, 115. 



enunciadAs en los códigos y tornPn el nombre de 1.os hechos ex

tintivos de los obligaciones, ;ior ejemplo, pego, com!_lensación, 

novación, etc. Est~s excepciones descansan sobre circunstan --

ciRs de hecho o de derecho. 

capciones ?erentories deducidas en formA de artículo previo' , 

son aouellA.s que funcionando procesalrnente como dil.,torias, -

provocan, en caso de ser acogidas, los efectos de lRs perento-

ries. 

"Pertenecen a este tipo, ••• la cosa juzgada y 

la transa-cci6n." ( 62) 

Chiovenda cita.do por Arellano García (63) divi-

de a las excepciones en dilatorias y perentorias diciendo que: 

"Perentorias son las excepciones que anulan definitivamente la 

acción, como la excepción de )rescripción. 

"Dilatorias, l~s exce,ciones oue excluyen la 

acción como actualmente existente; ejemplo; la excepción de un 

término convencionRl, el beneficio de excusión, la excepción -

de retención ••• " 

( 62) 

( 63) 

Couture, Eduardo, Op. cit., 
ArellAno G~rcía, Op. cit., 

pp. 116, 117. 

p • 312. 
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Becerra Beutista (64) señale que hay dos cla-

ses de excepciones a saber: las de derecho substantivo Y las 

procesales. 

Considera que les excepciones de derecho sus

tantivo no admiten clasificaci6n leg<il y menciona que:"son 

tantos como contraderechos puedan existir, por lo cual la 

situaci6n de hecho o de derecho planteada por ~1 "!Ctor en = 
demanda puede dar lugar a tantas excepciones de fondo como -

posibles impugnaciones a esos puntos de hecho o de derecho 

puedan existir." 

Por su parte Domínguez del R{o (65) msnifies-

ta que se debe hacer una distinci6n entre "LRs excepciones 

propiamente dilatorias que son las que difieren, aplazan o 

posponen el conocimiento del negocio y que no son otros que 

la falta de cumplimiento de le condici6n o del plazo a oue -

está su~eto el ejercicio de le acci6n, 9orque en realidPd -

dentro de esta denomin8ci6n se propone la ley incluir excep-

ciones que la doctrina moderna denomina procesPles y oue son 

las que señalan la carencia, falta, vicio o defecto de los -

(64) Becerra Bautista, José, Oo. cit., p. 51. 
(65) DomÍnguci'Z del Rio, ~lfredo, Op. cit., 129. 
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llamados presupuestos proces?les, o sea les excerciones de 

falta de personeriR o de incompetencia, oue atacan la ope-

rancia y validez de la intervención en juicio del 6rg?no 

del EstPdo, que ante todo, debe tener cap9cidPd jurisdiccio

nal, y la individualidad del actor, en cuye cabeZR deben 

recaer 12s consecuencias jurídicas del fPllo, cualquiera que 

see el sentido de éste; porque de no estar legelmente aper-

sonado e1 reo, la sentencia carecer~ de efi.c"lci<i .:oubjctiva." 

Son excepciones propiamente dilatorias la di

visión y la excusión, porque no tienden a destruir ni atacqn 

J.a pretensión operan obstruyendo la marcha, si no del proceso 

sí del fallo, porque en caso de prosperar la división produci 

ría el efecto de dividir la deuda, y en la segunda. se oblili@ 

ría al actor a hPcer la excusión de los bienes del deudor 

principal. 

Procesalmente ls>- división m~s importante de -

las excepciones son las dilatorias, que se o~onen Pl tr8mite 

de la acción y se deciden previamente, y perentorias, oue se 

oponen de ~leno a la acci6n,por ello integrP..n e1 fondo mismo 

de1 proceso. 
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Cabanellas (66) comenta que la excepción dila

toria es: "LA que dilatP o difiere el curso o ingreso de la 

acción en el juicio; pero sin extinguirla ni excluirla del 

todo, 9or lo cual se denomina también excepción temporal. Su 

c:;>racterística procesal consiste en tratr:>rse y resolverse co 

mo artículo de previo y especial pronunciamiento y con suspeB 

sión, mientrRs tqnto, del juicio principal." 

Continúa diciendo el citAdO eutor que la exce..12 

cidn perentoria proviene del verbo latino perimeri, que sign~ 

fice destruir, extinguir; por excepción perentoria se entien

de"La defensa procesal que extingue o excluye la acción del -

actor para siempre y Acaba el pleito, aun sin examinar si es

tá bien o mal fundada la acción; o, como dice Febrero, se 11~ 

man excepciones perentoriP.s todas aquellas que acaban con el 

derecho del Actor, y que cu&ndo quiera que éste lo ejerce, -

pueden oponerse. Las excepciones perentorias son tantas CUA!!, 

ta.s son lP.s causas porque se extinguen las obligaciones y lAs 

acciones. Se enumeran las siguientes: a) la prescripción; b) 

la solución o pego de lo que reclnma; c) el o~cto de no pedir 

d) lP transAccidn ••• "(67) 

{66) CabBnellas, Guillermo, Op. cit., p. 140. 

(67) ~~~ p. 141. 
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G6mez Lara (68) da la siguiente clasificaci6n 

de l?s excepciones: 

l. ~xcepciones de fondo o sustanciales. 

2. Excepciones de forma, rito o procesales. 

3. Excepciones perentorias. 

4. Excepciones dilatorias. 

Manifiesta el. autor ci"tado, que para saber 

cuándo se está ante una excepci6n de fondo o de forma, hay 

que ir a la naturaleza· de l~ excepci6n, es decir, cuando el 

demandado opone resistencia a la pretensi6n del actor o al -

derecho sustantivo se estará frente a una excepción de fondo 

o sustancial. 

En cambio se estar~ frente a una excepción de 

forma o procesal, cuando el demandado alegue alguna irregul!!_ 

ridad a la válida integraci6n de la relaci6n procesal, en 

este caso se refiere a los presupuestos procesPles sin los 

cuales no se puede hablar de la relaci6n procesal y por con

siguient~ el juzgador no podrá decidir sobre el fondo del 

asunto en tanto se se resuelvan ástos. 

Respecto a l?s excepciones dilatorias y peren-

(68) Gómez Lare, Cipriano, Op. cit., p. 55. 



torias, es la ley proces9l quien vR P determinRr cuando se 

está ante unP- y otra. Se puede decir, aue una exceryci6n ser? 

dilatoria cu~ndo lP ley la reglamente así y se estará ante -

una excepción perentoria cuando la ley no la reglamente como 

dilatoria. 

La clasificación más importante de las excep

ciones son las dilatorias y las perentorias, de fondo o sus

tanciales y de forma o procesales. 

Les excepciones de fondo o sustanciales alu-

den al derecho sustantivo del actor. Desde mi punto de vista 

se pueden identificar a las excepciones de fondo con lAs ex-

cepciones perentorias, ye que ástas son todas aquellas aue 

atacan el fondo del juicio, destruyendo definitivamente la 

pretensión del actor. 

Las excepciones de forma o procesales son a

quellas que se refieren ~ las formalidades del proceso, es 

decir a la válida integración de la relación procesal. Las 

excepciones dilatorias son aquellas que se aponen a lP prete~ 

sión del actor para ataoqr la felta de formalidPdes dentro 

del proceso, por lo que se identifican con las exceGciones 

de forma. 
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CAPITULO III. LOS INCIUENTES U~ PRLVIO Y 

HSPEUIAL P~ONUNCIA~I~~TO 

l. Conce~to de previo y especial 9ronuncia-

.ú: 

En el proceso suelen surgir PlgunRs cuestio-

nes que obstan a la continuación normal del mismo, y que la 

ley "'djetiva les de. el calificativo de incidentes. 

Como un~ herencia de la legislación española, 

en nuestro derecho positivo tambi~n se les conoce a los in-

cidentes con la palabra artículo. Por lo tanto se puede em-

plear el vocablo incidente a todes las exce~ciones, a todos 

los acontecimientos accesorios que se originen en un negocio 

e interrumpen o alteran o sus~enden su curso ordinario. 

Pallares (69) se refiere a los incidentes de 

previo y especial 9ronuncif1miento manifest"lndo que: "Son 

aquellos que impiden que el juicio siga su curso mientras 

no se resuelvan por referirse a los presu9uestos procesales 

sin los cuales el oroceso no puede ser válido. Se les ll<:1mP 

(69) Pallares, Eduardo, Op. cit., p. 346. 



de esnecinl pronunciamiento poroue han de resolverse median

te una sentencia que únicamente ~ ellos concierna y no por -

lR definitiva en 1? que se deciden las cuestiones litigiosas." 

La formulaci6n de un incidente puede paralizar 

el juicio en lo principal o no. Si paraliza el juicio se tra

ta de un incidente de previo y especial pronunciamiento que 

necesariamente obliga P suspender el juicio en lo sustancial, 

la sentenGiP que resuelve a dichRs cuestiones se Llama inter

locutoriP. 

2. Las reformas al C6digo de Procedimientos 

Civiles. 

Con las reformas que sufri6 el C6digo de Pro

cedimientos Civiles, por decreto 9ublicedo el diez de enero 

de mil novecientos ochenta y seis, en lo concerniente en ma

teria de incidentes o excepciones algunos de sus artículos -

fueron modificados,otros derogados. 

~ continuaci6n se trPnscribirá el artículo 35 

que contenía a las excepciones dilatorias y que les enumera-



ba taxativamente. 

guientes: 

actor; 

"Art. 35. Son excepcion'"-s dil:-i.toriAs l'3s si-

I. La incompetencia del juez; 

II. La litispendencia; 

III. La conexidad de la causa; 

IV. La falte de 9ersonalidad o capacidad en el 

V. La falte. de cumplimiento del plazo o de la 

condición a que esté sujeta la acción intentada; 

VI. La división; 

VII. La excusión: 

VIII. Las demás a que dieren ese car~cter las 

leyes." 

Con la reforma que tuvo el citado artículo 

quedó de la sigÚiente forma: " Salvo la incompetencia del ór

gano jurisdiccional, las demás objeciones aducidas respecto 

de los presu9uestos procesales y las exce~ciones dilatorias 

se resolver8n en la audiencia a que se refiere el artículo 

272- A." 

Antes de que fuera derogi>do el artículo 36 del 



c6digo Adjetivo, contenía a 1.as exce?ciones de previo y espe

cial. pronunciamiento pues decía: 

"Artícul.o 36 En 1.os juicios, s61.o formarán ar

'tícul.o de previo y especial pronunciamiento y por el.lo, impi

den el. curso del juicio, la incompetenciA, 1.a 1.itis~endenciA, 

1.a conexid~d y 1.n fal.te de personalidad en el. actor." 

Como se puede observar 1.ae excepciones de li

tispendencia, conexidad y 1.a fal.ta de personalidad en el ac

tor dejaron de formar incidentes de previo y especial pronun

ciamiento; con 1.a sal.vedad a que se refiere al. ~rtículo 35 -

respecto de 1.a incompetencia del. juez. 

Se ha dicho que 1.ae excepciones se formulardn 

el. momento de contestar la demanda en concordancia con 1.o 

señal.ado por el artículo 260 segundo párrafo que dice: 

"Artículo 260 ••• 1.as excepciones que se ten

gan, cualquiera que sea su natural.eza, se harán valer simul

táneamente en la contestaci6n y nunca después, a no ser aue 

fueren supervenientes." 

Con la nueva adici6n que tiene el. c6digo adje-
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tivo vigente en su artículo 272-A oue a la letr8 dice: 

"Artículo 272-A. Una ve:r. contestada la demRn

da, declarada la rebeldía o contestación a la reconvención, -

el juez señP.le.rá de inmedieto fechP y hora p"'ra le celebra-

ci6n de una audiencia previa y de conciliación dentro de los 

diez díPs siguientes, dando vistn a la p8rte que corresponda, 

con lRs excepciones aue se hubieren opuesto en su contra, por 

el t~rmino de tres días. 

"Si una. de les partes no concurre sin cAusa 

justificada, el juez la sancionará con multe hasta por los 

montos establecidos en la fracción II del artículo 62, de es

te código. Si dejaren de concurrir ambas partes sin justifi-

caci6n, el juzgfldor las sancion~rá de igual manera. En Pmbos 

casos el juez se limitar~ a examin2r las cuestiones relativas 

a la depuración del juicio. 

Si asistieren las dos ryprtes, el juez exa~ina

r4 las cuestiones relativas a lP. legitimRción procesal y lue

go se proceder~ a procurPr la conciliación que est~r~ a cargo 

del conciliador adscrito el juzgado. El conciliador preparará 

y propondrá a las partes, elternetives de solucuón al litigio. 

"Si los interesados llegan P un convenio, el -
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juez 1o 8probsrá de p1ano si procede 1egalmente y dicho pec

to tendrÁ fuerza de cosP juzgada. 

"En ceso de desacuerdo entre 1os 1itigf'ntes 1a 

audiencia proseguir~ y el juez oue dispondrá de Rmplias facu~ 

tsdes de dirección procesa1, examinar<!, en su caso, 1a regu1~ 

ridad de la demanda y de 1a contestación, 1a conexidad, 1a 

litispendencia y la cosa juzgada, con el fin de depurar e1 

procedimiento." 

Se desprende de dicho precepto que 1as excep

ciones de 1itispendencia, conexidad y cosa juzgada se tiene 

que p1antear al momento de co~testar 1a demanda y e1 juez que 

tiene conferida la facu1tad de dirección procesa1 en 1a au-

diencia previa y de conci1iación, en base en 1as pruebas que 

aporten 1as partes pod~ percatarse si la cuestión 1itigiosa 

no se encuentra pendiente en otro juicio, o que dicho juicio 

tenga vincu1ación con otro y que se puedan reso1ver conjunta

mente, o puede suceder que ya se haya dictado sentencia sobre 

el juicio p1anteado.Lo anterior es con fundamento en lo esta

blecido por el artícu1o 272-E que dice: 

"Artículo 272- E. Al tratarse las cuestiones -



de conexid9d, de litispendencia o de cosa juzgadP, el juez 

resolverá con viste de las pruebas rendidas." 

Para un m"'yor entendimiento se dará somerPmen

te el concepto de estas tres excepciones empezando por ln li

tispendencia que etimilÓgicamente significa la existencia de 

un pleito que todavia no se resuelve. 

Ov1:tlle Favela (70) comenta que la litispenden

cia "Tiene por objeto hacer del conocimiento del juez que el 

litigio que el actor está planteando con su demanda, ya está 

siendo conocido en otro ~roceao anterior; aue se trata de un 

litigio pendiente de resolver en un proceso aue ya se había 

iniciado con anterioridP-d al que ahora promueve el actor con 

su demanda." 

El articulo 38 también fue modificado antes -

de 1a reforma decia: 

"Artículo 38. La excepción de litispendenciR 

proceda cuando un juez conoce ya. del mismo negocio sobre el 

cual es demnndado el reo. El que la oponga debe señalar pre

cisamente el juzgado donde se tramita el primer juicio. Del -

escrito en que se oponga se dará trasl~do por tres días a la 

(70) Ovalle Favela, José, Op. cit., p.75. 
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contrArin y el juez dictará resolución dentro de l?s veinti

cuRtro horns siguientes pudiendo previamente mandP.r inspec-

cion~r el ?rimer juicio. Si se declara procedente, se remit_i 

rán los nutos el juzgado que primero conoció del negocio 

cuando ambos jueces se encuentren dentro de le jurisdicción 

del mismo tribunal de npelación.Dar~ oor concluido el proce

dimiento si el primer juicio se trAmita en juzgndo que no 

pertenezca a la misma jurisdicción de RDelaci6n." 

La reforma que sufrió el precepto mencionado 

fue en lo concerniente a la forme de sustanciación como in-

cidente de previo y especial pronunciamiento; y no en lo que 

debe entenderse por litispendencia, con la modificación que

da de la siguiente manera: 

"~rt!culo 33. La excepción de litispendencia 

procede cuando un juez conoce ye del mismo negocio sobre el 

cu?l el procesPdo es el mismo demP..ndado. El que la oponga 

debe seña1~r precisamente el juzgndo donde se tremitn el 

?rimer juicio. Si se declRra procedente, se remitir~n los 

autos nl. juzgado que primero conoció del negocio cuendo am

bos jueces se encuentren dentro de l? jurisdicción del mis

mo tribun~l de Rpelación. Se dará por concluido el 9rocedi

miento si el nrimer juicio se tramita en juzgndo oue no 
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pertenezca a la misma jurisdicci6n de spelqciSn." 

La excepción de conexidPd ryrocede cuRndo:" .•• 

el dem8nda··o alegue ante el juez del conocirnieato nue el a-

sunto oue se ::ilantea est~ íntimamente relacionado o vincula

do con otro u otros asuntos previamente pl<mter>dos <1nte el -

mismo o ante otros jueces." (71) 

El artículo 39 oue también fue reformPdo no -

cambia en nada su contenido sust2nci::cil ya oue s6lo se le su

primió la palabra primeramente. 

"Artículo 39. La exce::ición de conexidad tiene 

por objeto la remisión de los autos en que se O?one, ~l juz

gado que previno en el conocimiento de la causa conexa. Hay 

conexidad de causas cu::indo hay identided de person,.:is y acci,2 

nes, aunque las cosPs sePn distintPs 1 y cuando las "Cciones 

provengan de una misma causa." 

La conexidad de la causa no ~rocede cuando el 

litigio se encuentre en divers"'s inst,.,nciPs y cu"ndo los ju!!_ 

ces sean de tribunales de nlzl'lda diferente, de "'Cuerdo con 

lo establecido ~or el artículo 40 P.1 cu81 se le derogó la 

(71) G6mez Lara, Cipriano, Op. cit., 0• 293. 
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fracci6n II. 

Le excepci6n de cosa· juzgada: "Tiene por ob

jeto denunciar al juez que el l.itigio que el. actor pl.antea 

en su demanda, ya fue resuelto en un proceso anterior, me-

diante unR sentencia definitiva que ya adquirió firmeza ••• 

tiene en comdn con la litispendencia que a través de ella -

se pone de manifiesto que un mismo l.itigio ha sido sometido 

a dos diversos procesos; bGio que, en ~seo de l.a litispende!! 

ci~, el primer proceso aún no ha concluido, y en el caso de 

la cosa juzgada, el primer proceso ya concluyó mediante 

sentencia firme." (72) 

Por lo que se refiere a la derogación del ar

tículo 43 que contenía a las excepciones de falta de person~ 

lidad y capacid~d en el actor; el párrafo tercero.del artíc~. 

lo 272-A es el que se encarga de la legitimación procesal ya 

que establece: 

"~rtículo 272-A ••• el juez examina~ las 

cuestiones relativas a la. legitimeci6n procesal ••• " 

El precepto citado tiene rel~ci6n con el arti 

culo 272-C ya que éste prevé la sustanciación de ~a falta de 

(72) Oval.le FavelP, Jóse, Op. cit., p. 76. 
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1egitimación procesa1, en este csso el juPz puede si se obj~ 

ta dicha legitimación subsanar1~ si fuere posible, de no -

ser posible dará por terminado el procedimiento. También se 

relaciona con el artículo 47 que se modificó y que sefiala -

Que el juez de oficio examinará l~ 1egitimación procesal de 

las partes, existiendo la :facultad para que el litigante pue 

da hacerla valer en caso de que el juez la desconozca y ten

dr~ que dictar un auto por el cual no de curso a 1a dsmanda 

en este caso procede el recurso de queja. 

Con la innovación que se hizo da la audiencia 

previa y de conci1iación se pretende h8cer m~s ~gil y ~ronta 

la expedición de 1os asuntos controvertidos que se ventilan 

ante 1os tribunales; ya que se pretende que se haga una dep~ 

raci6n de 1as cuestiones que puedan entorpecer el curso nor

ma1 del proceso. 
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3. La incompetencia del juez. 

Para e~pczar a ex?oner el presente tema, es con_ 

veniente recordar lo que es la competencia para que ~osterior

mente se vea lo que es la incompetencia del 6rgano jurisdicci~ 

nal. 

Se entiende por competencia: "La potestad de un 

órgano de jurisdicción para ejercerla en un caso concreto."(73) 

Burgoa- Orihuela (74) manifiesta que: "La compe-

tencia en general es una condición presupuestal sine qua non, -

para que la actuación de una determinada autoridad en el desa-

rrollo de la funci6n estatal que genéricamente le corresponde, 

sea válida y eficaz. Por eso es aue, tratándose del desarrollo 

de la funci6n jurisdiccional, se le ha considerado como un ele

mento de existencia necesaria previa para llol. váli¿ez de la ac-

tuacíón de la autoridad concreta encargada de ejercerla. Por -

tal motivo, como presupuesto procesal de la acción y del jui-

cio en que se traduce y ejercita la función jurisdiccionel, la 

competencia es aquel conjunto de facultRdes con que el orden -

jurídico inviste a una autoridad para. desarrollerla." 

(73) De Pina, Rafael, Diccionario de Derecho, Editorial PorrúA, 
México, 1980, p. 163. 

(74) Burgos Orihuela, Ignacio, Diccionario de Derecho Constitu
cional, Garantias Y Amparo ,.Editorial Porrúa, idéxico, 1982, 

p. 77. 
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Para P~lleres (75) "•••la competencia es_1R 

porción de jurisdicción que la ley atribuye a los órganos ju-

risdiccionPles, para conocer de determinados juicios." 

"ConsiderRda la jurisdicción como el poder, lq 

com~etencia es, en reAlid::id la medida del ~oder o fecultP.d 

otorg::>da ::i. un órgano jurisdiccion'11 pera entender de un dete.!: 

min3do asunto." (76) 

Une ve~ P,~puesto lo aue es la competenc:i.e, pa-

semos a ver lo que es la incompetencia del juez. 

De Pina (77) manifiesta que se entiende por --

incompetencia a l.a "Falta de competencia de un juez pa:ra en

tender de u:q asunto determinado." 

Con la derogación del art!cul.o 36 de la ley 

~rocesa1, que conten!~ a los incidentes de previo y especial 

pronuncia.rniento, y con la reforma que tuvo el artículo_ 35 de 

la ley citada, la incompetenci::i del juez, sigue siendo 10 úni

cA exce~ción de previo y especial pronunciamiento. 

(75) Pallares, EduP.rdo, Oo. cit., p. a3 
(76) Ue Pina, Rafael y José CAsti11o Larrañega, Op. cit. 9 p.74 
(77) De Pina, RP.fael, Op. cit., p. 295. 



La regulación de 11:1 incompetenci9 del juez 

en nuestro orden1:1miento jurídico, se encuentra en varios 

qrtículos, aue se deben relacion~r par? com~render su Rlcan

ce. 

La incompetencia del juez surge cuando el 

actor presenta su demanda Ante un juez oue no es competente, 

esto es, cunndo la ley no lo faculta para conocer de deter-

illir1aO.os asuni;os. 

Cuando se presenta este figura jurídica, el -

que va a oponer la excepción de incompetencia del juez, es 

el demeindado, G6mez Lari:> (78) dice al respecto: "Por regla 

general quien ~uede objetar la competencia de un juez o de un 

6rgano judicial, es la ,~rte demand~da, y2 que el actor ha 

acudido 1:1nte ese juez y se h1" sometido A su comi;ietencia y, se 

puede decir, que t~~bién por regla general, auien se ha some

tido a la competencia de un juez, no nuede oosteriormente ob

j etRrla o impugnarle." 

Dicha exc~pci6n se debe o,oner, al momen

to de contestar la demanda, con fundamento por lo estAblecido 

por el artículo 260 de la ley adjetiva que dice: " ~l de~andn

do formular~ la contestación en los términos prevenidos ~ar~ -

lR demenda. 

(78) Gómez Lar'l, Ci,riano, Op. cit, o. 16d. 
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"Las excepciones que se teng8n, cuAlauier-;i aue 

sea su naturaleza, se har~n vAler simult~neamente en lA con-

testación y nunca después, a no seºr que t"ueren suoervenientes." 

Si no se hAce valer al momento de contestar l~ 

demAnda, se pierde el. derecho de ononerlA despues, o;idcrn1s de -

que el. (l.emandedo se someterá a l.a competencia del. juez que l.o 

em?l.azó, por no oponer dich? excepción en el momento oportuno. 

La incompetencia del. juez, puede 9romoverse 

de dos formas, por decl.inetoria o por inhibitoria, es! l.o se

ñal.a el. articul.o 37 del código adjetivo vigente; el mencionado 

articul.o nos remite al capítul.o III, títul.o III, para la subs

tanciación. 

El. articul.o 163 también señAl~ aue l.As cuestio

nes de competencia pueden ~removerse por inhibitoria o por de

cl.inatoria. 

A continuación se transcribir~ el citado ~rticu

l.o l.63 ya que señal.a l.o que debe entenderse por inhibitoria y 

por decl.inetoria. 

"Artícul.o 16). Las cuestiones de competencia po-
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dr~n promoverse por inhibitoria o por declinRtoriR. 

"La inhibitoria se intentar~ ante el juez a quien 

se considere competente, pidiendole aue dirija oficio al que se 

estima no serlo, para que se inhiba y remita los Autos. 

"La declinatoria se propondrá ante el juez a 

quien se considere incompetente, pidiéndole que ee abstenga. del 

conocimi•mto d-,). n.,e;oc:io y rem:i ti:i los m>tos i:iT cons:id-,rqdo com

petente. Se substanciará conforme al capítulo I del título 

sexto. 

''En ningún caso se promoverán de oficio las· cue!!_ 

tiones de competencia; pero el juez que se estime incompetente 

puede inhibirse del. conocimiento del negocio, siendo apelable 

en ambos efectos su reeoluci6n." 

El artículo 163 párrafo tercero parte final, rem.!_ 

te al artículo 262 para la substanciación de la incompetencia 

por declin?.toria. 

"artículo 262. Si entre las excepciones opuestR.s 

estuviere la incompetencia por declinatoria del 6~gano jurisdic

cional., se substanciar~. dejando en suspenso el principa.l.. Resue.!, 



ta oue sea continuará, en su cgso, el curso del juicio. 

"Le declinatoria Oe jurisdicción se proryondr4 

ante el juez pidiéndole que se abutenga del conocimiento del 

negocio. El juez remitirá, desde luego, los eutos "l su inmedia

to superior, em~lazando a los interesados parR que en un plazo 

de diez días comparezcan ante éste,el cual, en una audiencia en 

que se reciban las pruebas y alegatos de las ~artes, resolverá 

la cuestión y mandará sin retArdo los autos al juez oue estime 

competente, el cual deberrl hacerlo saber a los litignntes.En es

te caso, la demanda y la contestación se tendrán como presenta-

das ante éste. En los casos en que se afecten los derechos de -

familia, será imprescindible oír al il1inisterio Público." 

Del citado precepto jurídico se desprende oue la 

incompetencia del juez por ueclinatoria es una excepción de pr~ 

vio y especial 9ronunciamiento ya que va a suspender el curso 

del juicio, esto es, el juez debe sus~ender de inmediato el pr~ 

ceso y remitir los autos a su inmediato superior para que áste 

decida cual es el juez competente para conocer del negocio. El 

artículo 168 de la ley adjetiva señflla que: "Todo tribun?l est~ 

obligado a sus,ender sus procedimientosal promoverse 1~ declina

tor:l~· o luego que, en su caso, reciba la inhibitoria." 
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La adición que tuvo el Código de Procedimientos 

Civiles 9arR el Distrito FederRl, en su artículo 272-B, no tie

ne nada de novedoso al serialar que la sustanciación de la inco.!! 

petencia por declinatoria se hará conforme al capítulo III, tí

tulo III y capítulo I, título sexto, ye que el artículo 37 lo -

est8blece y el artículo 163 remite al 262. 

Se puede concluir que la incompetencia del juez 

por declinatoria es una excepción dilatoria de previo y especiP-l 

pronunciamiento, pues cuando se opone dicha excepción suspende 

el proceso, hasta en te.ato no sea resuelta aquella. Este excep

ci6n siempre se va a plantear ante el juez que emplazo 21 de-

mandado yidiéndole que se abstenga del conocimiento del negocio 

y remita los autos 0 su superior para que éste decida cual es el 

el juez oom¡>1'ltente. 

Por el contrario, la inhibitoria se promueve an

te el juez que se considera competente pidiendole que gire ofi

cio al considerado incompetente para que se inhiba y remita los 

~u tos. 

El artículo 166 contiene la sustanciación de le -

inhibitoria "El juez ante auien se promueva la inhibitoria man-

dar~ librar oficio requiriendo al juez que estime incompetente -



9ara que se RbstengR de conocer del negocio, y remitir~ desde 

luego las actuaciones respectivas al superior, h~ciéndolo sPber 

al interesado. 

"Luego que el juez requerido recib2 el oficio in

hibitorio acordará la suspensión del procedimiento y remitir~, 

a su vez, los Rutos originales nl superior con citación de las 

i;i::trtes. 

"Recibidos l.os autos en el tribunf.11 que deb?. de

cidir l.a competencia, citar~ "' las partes a una audiencia verbal 

dentro de los tres días siguientes a la citación, en le que re

cibirá pruebas y alegatos y pronunciará la resolución. En los -

incidentes que afecten los derechos de familia, será impree-

cindible oír al Ministerio Público. 

"Decidida la competenci"' enviar~ los E>Utos al -

juez declarado competente, con testimonio de la sentencie, de -

la cual remitirá otro tento al juez con~endiente. De la resolu

ción dictada por el tribunal no se da más recurso que el de res 

ponsa bil idE>.d." 

Se desprende del párrafo segundo del citado art_f 



71. 

cul.o que también es una excepci6n de previo y especial. pronun

ciamiento porque el. juez una vez que reciba el. oficio inhibit~ 

rio deberá suspender el procedimiento~ y remitirá los autos al. 

superior para que resuelve cual juez debe conocer del. negocio. 

Se ha dicho que una vez que se presenta 1.a cues

ti6n de la incompetencia del juez, quien la debe promover es el. 

demandado y de acuerdo como lo establece el. artículo 167 de 1.a 

1.ey procesal, la incompetencia del. juez puede promoverse por 

declinatoria o por inhibitoria, no puede promover la declinato

ria para abandonarla y promover la inhibitoria ni tampoco puede 

promover las dos sucesivameILte. 

CuRndo la incompetencia del juez resulta improc~ 

dente e infundada el que la promovi6 debe pagar las costas, ad.!:_ 

m~s de oue se le impondrá una multa de tres mil. pesos en bene-

ficio del colitigante de conformiaad con lo que establece el -

artículo 263 del. c6digo edjetivo. El artículo 167 establece una 

multa equivalente hasta sesenta días de sal.ario mínimo general. 

diario vigente en el Distrito FederRl a favor del colitigante 

cuando se com!)ruebe que el. incidente se 9romovi6 de rnal.a fe. 

Es recomendable promover la incompetencia del. 

juez por declin~toria, pues se 09onurd ~1 momento de contestar 



la demanda ante el juez que lo emplAzó, indenendi.enteinente de 

que se declare procedente o improcedente lA incompetencia del 

juez por declinatoria el de1nandado contestó en tiempo la dema_!l 

da. ~n tanto oue al promover la inhibitoria puede suceder aue 

el juez se considere incompetente para conocer del caso, y 

transcurrP.n los nueve dÍFls para conteste.r la dem.i.ndn y se le 

siga el juicio en rebeldía, por eso es conveniente ~romover 

la declinatoria.. 
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CAPITULO IV, DBR~CHO GOMPARADO. 

l. Los incidentes en el Código de Prvc&dimíentos 

Civiles pAra el Distrito FederAl. 

El códieo adjetivo no tiene un ca9ítulo especí

fico para regular los incidentes por lo oue éstos se encuentran 

dispersos en el citAdo código. 

Hay una gran variedad de -artículos aue se refie

ren a les cuestiones incident?.les y e continuAción se mencion~

rán Plgunos de ellos. 

El artículo 72 en su párrafo final hace mención 

que los incidentes que son ajenos al negocio principal deber8n 

ser repelidos de oficio por los jueces. 

El artículo 78 contiene a lo~ incidentes que 

forman artícu.lo de previo y especial 9ronunci~miento como lo 

son la nulidAd de actuaciones por falta de em~lazamiento, por 

falta de citAción p~ra la absolución de posicionas y pAra el -

reconocimiento de documentos; l?s demRs nuliáades de actuacio-
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·es o notificaciones se decidir~n en l.q sentenciA definitiva. 

Los escritos de demanda principal. o inciden-

tal. deber~n acompañarse con copi'l,de no hecerl.o no serán adm! 

tidos; Así l.o señRl.A el.· Artículo 1.03 p&.rrefo final.. 

Bl incidente de costas está regulado por el -

artículo 1.41 y señala que dicho incidente se substAnciAré con 

wi. ascrito de cada p~rtc y re~olviendose dentr~ del tercer -

día. 

Los artículos 1.86 y 187 contienen lo referente 

a la recusAci6n, que ésta se hará y decidirá sin audiencia de 

la pArte contraria. En dicho incidente son admitidos todos 

los medios de prueba que establece este código; trimbién se 

edmite lA confesión del funcionario recusado y de lA ~arte 

contraria. 

Las providencias precAutorias aue establece -

el artículo 237 pueden decretArse de dos forma.a, como Actos 

prejudiciPl.es así co~o despuls de haber iniciado el juicio -

res~ectivo: en este Último CRso,l.a providencia se substanci2 

r~ en incidente por cuerda se9arada, conocer~ el juez que 

recibP. lA solicitud. 
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El artículo 521 se refiere e lqs cuentas 

que el deudor debe presentar en el término sedP.lado, estas 

cuentes se quedarqn a la vista de 198 partes en el tribunal 

por seis dÍRs dentro del mismo tiempo se presentarán lqs 

objeciones determinando las nartidas no consentidas; estas 

objeciones se substanciarán de igual forme oue los incidentes 

nRr~ liauidación de sentencias. 

cuando el obligado no rinde cuentas en el -

plazo señalado, el actor puede pedir que se despache ejecu-

ción contra el deudor si se compruebe durante el juicio que 

éste tuviere. ingresos por la cantidad oue éstos importaron. 

Bl obligado puede impugnar el monto de la ejecución, substan

ciandose el incidente en la misma forma a aue se refiere el -

l"rtículo Anterior~.(art. 522) 

Contra le ejecuc~ón de l~s sentencias y conve

nios judici~les' se admite sólo la excepción de pego, si se p.!, 

de ésta dentro de ciento ochenta días; si ryRsA de este térmi

no 9ero no más de un año, se admitir~n, la transacción, com-

pensación y compromiso en drbitros; si transcurre m4s del 

año serán :idmisi bles la novación, ln es peri", la aui t:i, el -

l)A Cto de no pedir y cualquier otro arreglo oue modifique la -



obligc~ión. TodPs estas excepciones, deberqn ser posteriores -

a la sentencia, convenio o juicio y constPr en instrumento pú

blico o documento priv~do judiciAlmente reconocido o por conf~ 

di6n judicir->l. EstRS excepciones se substflnciar2n como inciáe!! 

tes, con suspensión de lP ejecución, sin proce~er éstn cuando 

se promueva en la dem~nda respectiva el reconocimiento o la 

confesión, esto lo señala el Artículo 531. 

El artículo 562 P.~tRblP.CP, ~ue ~1 ejcc~t~r=c i~s 

sentencias se formará la sección de ejecución y se integrAr~ 

con el mandamiento de emb2rgo; los incidentes relPtivos a le 

ampliación y reducción del mismo; los de venta. y remate de los 

bienes secuestrados, nombramientos, remociones y renumeraciones 

de peritos y en general lo que comprendn la sección de ejecu-

ción en los juicios ejecutivos e hipotecFlrios, así como en las 

providencias precautorias. 

Los incidentes de liouidPción de sentencia, re~ 

dición de cuentfls y determinP.ción de daños y perjuicios se 

seguirán en el cuaderno principal y de ellos conocer~ el juez 

así como del auto aprobatorio del re~ate. 

Cuando el síndico no rindP. mensualmente l~s 
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cueutRs o d~jPre de caucionar su mPnejo, ser? rcwovldo ~or lo 

señPl'.·do .:;.a los incidentes por ;n:-1 les<:w::rn~:o ue su c·'r¡;;o o 

:;ior comprobarse ···lt;UnO d"' los im'.)edimentoo a que se refiere 

el ~rtículo 762. 4sí lo disoone el ar~iculo 766. 

Los >.•rtículos 916 y 920 preceptuen que '._)?ra 

la enBjenecL~n de los bienes inmuebles y de muebles preciosos 

se reouiere lP autorización judicial. El incidente se subs-

tanciará con el Ministerio Público y con un tutor especial -

que p~ra el efecto nombre el juez desde l~s primerns diligen. 

cias. 

En lo referente a los Actos de jurisdicción v.2. 

luntaria el nrticulo 933 establece oue se tramitar~n inciden

talmente y oue habrá de seguirse con el ministerio Público. A 

continu2ción se transcriberan las fracciones del citedo prece_Q 

to. 

ttI. La autorización judicial que soliciten los 

emAnciprydos, por r2z6n del mPtrimonio, para enajenar o gravar 

bienes raíces o parP compPrecer en juicio; en este último caso 

so leti nombrar? un tutor especial; 

"II • .il:l permiso ;,ir:irP. que los cónyuges celebren 
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contratos entre ellos o p2r2 obligPrse solirt~riAmente o ser ii8-

dor uno del otro en los CP.sos del artículo 175 del Código Civil: 

"IlI. La calificacióc. ue ln excusP de lFi pPtrin 

potestFld en los casos a que se refiere el artículo 440 del Códi

go Civil. 

"IV. La aclaración de ectAs del estPdo civil cua~ 

do se trP..te de errores gr11.maticales o mecanográfos o de l.etr""s o 

de palabras concernientes R le real identif icBción de la persona 

y no cuando se trate de hechos esenciriles." 

La tramitación. de los incidentes se encuentre r~ 

gulada en el artículo 88 que dice que los incidentes se tramita

rán, cualquiera oue sea su naturaleza, con un escrito de cPda 

pPrte, y tres días parR resolver. Si se promueve prueb8 deber~ 

ofrecerse en los escritos respectivos, fijP.ndo los puntos sobre 

los que verse, y se citará par::! audiencia indií'erible dentro del 

término de ocho díHs, en cue se recib&, ae oigAn brevemente los 

alegE>ciones, y se cite pRra sentencie inter·locutori>". oue ueber~ 

pronunciarse dentro de los ocho dÍAs siguientes. 



2. Los incidentes en el Código FedcrAl de 

Procedimientos Civiles. 
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Ei Código Federal de Procedimientos Civiles, -

en el Título Segundo, Capítulo Unico treta la substanciación 

de los incidentes de la siguiente manera. 

"Artículo 358. Los incidentes que no tengan S!!, 

ñalAda una tramitación especial, se sujetarán a la estableci

da en este títul.o." 

Bn este Capítulo Unico se puede observar que -

hay incidentes que obstacul.izan la continu~ción del procedi-

miento y que deben substanciarse en la misma pieza de autos -

quedando en suspenso el procedimiento; los incioentes que no 

pongan obstáculo se tramitarán en cuaderno separado. 

Los incidentes que ponen obstáculo nl procedi

miento son aquellos oue tienen 9or objeto resolver una cues

tión que üebe qued~r estgblecida para continuar en lo.princ_i 

pel, de ncuerdo por lo estaolecido oor el artículo 360 del 

ci .. edo cóuigo. 
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El Código Feder~l de Proccaimier.tos Civiles no 

contiene un capítulo especíi'ico aue regule a los incicrnntes,

por lo aue se encuentran disnersos en todo el ord~n~~iento -

jurídico. 

A contituación se exl)ondr•~n nl¡?;Unos de los in

cidentes aue trata el cit8do Código Federal adjetivo. 

La incompetencia del juzgP.dor ae conformid~tl -

con el artículo 334 del código señala que: "Sólo la incompe-

tencia se substanciard en artículo de previo y es~ecial µronll!! 

ciamiento." Y, el artículo 335 conceptua oue: "Cuando un9 ex-

capción se funde en la falta de ::>ersonelidad o en CUPlquier -

defecto procesal aue pueda subsanPrse, 9ara encausqr leeslmen

te el desarrollo del ::iroceso, podrá el interesr>.do corregirlo -

en cualquier estado del juicio." 

Se desprende que l~ incom~etenciB e5t~ contem-

plada como una exceoción aue forma incidente de previo y esoc

cial 9ronunciamiento, esto es, suspende el procedimiento, eso~ 

debe hacerse veler al contest~r la tlem~nda, acorde con lo dis

puesto por el articulo 329. 
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~i el demandado contesta la demande y no hace 

valer la excepciJn de incompetencia, se le tendrá por somet.!_ 

do tácitamente al órgano jurisdiccional que lo em~lazó, en -

concordancia 9or lo dispuesto por el artículo 23 fracción II 

del Código en cuestión. 

Las cuestiones de incompetencia pueden promo

verse mediante la declinatoriR o por medio de lo inhibitoria 

de acuerde ccn el artic~lü 34 del C6digo ~eder&1 adjetivo -

que a continueci6n se tninscribe: "Les contiendes de comgete~ 

cia podrán promoverse por inhibitoria o por declinatoria. 

"La inhibí to ria se intenterá ante el juez o -

tribunal a ouien se considere competente, pidiéndole que dir.!_ 

ja oficio el que se eatime no serlo, 9ara que se inhiba y le 

remita los autos. 

"La declinatoria se propondr~ ante el juez o 

tribunal a quien se considere incompetente, 9idiéndole aue 

resuelvB no conocer del negocio, y remita los autos al tenido 

9or competente. La declin~toria se promover~ y substRilciara -

en forma incidental. 

·~·Bn ningún c"lso se oromover4n de oficio lPs 



Al ,romover la inhibitoria o cteclin~tori? 

se debe susnenüer el ;:irocedimiento tF!l y co.uo lo dü;!Jone el 

artículo 38 del Código FederPl ae Procedimientos Civiles. 

El artículo 34 ñel código cit 0 do mPnifiestn 

que la d~clin~toriR " ••• se nro~ondrd Ante el juez o tribu-

nal a quien se considere incomoet&6t6, pidi&naolc cuc rc--

sue1va no conocer del negocio, y remita los Autos A1 tenido 

por competente. La declinRtoria se promoverf. y substanciArÁ 

en forme incidental." 

El mencionado ertículo tiene relPción con el -

numeral 360 que corresponde 81 Ca~ítulo Unico del Título Se-

gundo que trata de las cuestiones incidentRles y dis!Jone oue: 

"Promovido el el incidente, el juez mandará dl"r trasJ.Ado a -

las partes ~or el término de tres dÍP.s. 

"Transcurrido el mencionP.do término, si les -

partes no promovieren i:irueba ni el tribunel l<is estimAren ne -

cesarías, se citará, parA dentro de los tres días siguientes, 

a la audiencia de alegatos, la oue se verificQr~ concurron o 



no 12s TJ?.rtes. 

Si se ¿removiere prueba, o el tribun?.1 la es

ti;;iere necesnrie, se abrirá una di1P-ci6n probatoriP. de diez 

UÍAS y se verificar8 la eudiencia en la forma mencionadn en -

el capítulo V del título ~rimero de este libro. 

"En cualquiern de los casos anteriores, el -

tribunal, dentro de loa cinco días siguientes, dictará su re

soluci6n." 

El juez de acuerdo con lo transcrito está ~a

cult<ido pera substancier y decidir sobre la. cuestión plantea

d~, es decir, conoce del negocio ~rincipal y del incidente. 

En lo referente a la exceoción de fBlta de ~er

sonalidnd, el c6digo en cuesti6n lo reguln en su nrtículo --

335. La exce~ci6n debe interponerse al contestAr le demAnda 

de acuerdo con lo estabíl.ecido 9or el artículo 329. 

Cabe hacer le aclarnción que el artículo 335 

habla de la falte de personalidad y no de la falta de capaci

dr-id 'lrocesal, YA que son dos figuras jurídicas distintas 



al hablPr de la capacidad procesal se refiere a lR ?ersona 

que insta nara sí y la falta üe personalidad se refiere al 

representante de le p8rte material en el proceso. 

El citado código no contiene ~extualmente la 

palabra litis9endencia, pero hace alución el artículo 71 

cuando establece oue: "··· no puede tener lug?r para la deci 

eión del mismo litigio, otro proceso, ni Pnte el mismo trib~ 

nal ni ante tribunal diverso ••• c~~ndG, no oostante esta pro

ihición, se haya dado entrada a la demanda, procederP. la a-

cumulación ••• "; se permite tal situación, cuando se oresente 

dentro del juicio iniciado, nueva demanda que amplíe la pri

mera a cuestiones que en esta últim2 fueron omitiúas; el ar

tículo 72 vuelve hacer alución a dicha figura cuando: "Dos -

o más litigios deben acumularse cuando ••• en dos o mP.s jui

cios, debe resolverse, total o parcialmente una misma contr~ 

versia ••• ". Se trl'Ullitar~ la acumulación de autos incidental~ 

mente cuando los juicios estén ante el mismo tribunal, con -

fundamento por ,lo dispuesto por el artículo 73. 

Prouuce la suspensión cuando en uno ae los a

suntos esté por verificarse la audiencia final del juicio 



ertículo 75, o en virtud uel trá.uite St!guiao en l<> inhibito-

riP, s~ sus,ende el procedimiento por encontrPrse los asun-

tos en divers~s tribun2les 11sí lo ordenan los artícul.os 74, 

34 y 38; está acumuleción proceder~ cu~ndo los juicios no e~ 

t~n pare veriíicerse le qudienciP finPl de 18 ,rimerª instRQ 

cia. 

La acumulación de autos en el Código Federql -

de Procedimi~ntofl Civ11~s, se tr,,~it" inci:!cnt:tl:¡¡c.atc sin SU.§!. 

pensión del procedimiento ~rinci pRl, o sea se tr?mi tA· como i,!! 

cidente de esoecial pronunciamiento. 

3. Semejanzas y Difrencies. 

~n el presente inciso se ven a tratar algu.nos 

incidentes tanto del Código de Procedimientos Civiles ,era el 

Distrito Federel, como del Código Federal de Procedimientos -

Civiles. 

En ambos ordene.mientas, lA exce ".)Ción J.e incom-

petencia del juez, es aludide nor los artículos 37, 163 y 

262; y 34 respectivamente. 
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LA incompetencie del juez se debe hAcer valer 

Pl contester la demanda, si no h?ce valer dicne cuestión, se 

le tendrií sometido t~ci ta,nente al drgpno jurisdiccionl?l Que -

lo e1nnlAzÓ P juicio, esto de conformid<>d 9or los Artículos 

153 Irnccidn II del Código de Procedimientos Civiles y 23 

fracción II del Código Federal de Proceaimientos Civiles. La 

narte Rctora no puede hacer valer la incomnetencia del juez, 

pues con el sólo hecho de interponer le dem~nd8, se le tiene 

oor someti~o t~~ita~ente ~ =u pctastad; Fsi lo ea~ablece la -

fracción I de los preceptos citados con anterioridad. 

A continuación se transcribirán los artículos 

aue trRtan le excepción de incomoetencia aue puede promoverse 

por inhibitoria o por declinatoria; _de ecuerdo a.l. código ad-· 

jetivo. 

"Artículo. 37. La incompetencia puede promove.!: 

se por declinatoria o por inhibitoria oue se substanciar~ coa 

f'orme 'll CB!JÍtulo III, título III." 

"•rtículo 163. Las cuestiones de com~etenciP 

podr~n ~romoverse por inhibitoria o por ueclin?.tori?. 

"LR inhibitoria se intent~r4 ente el juez a --
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quien se considere comoetente, pidiéndole oue dirij"' oficio 

A.l que estima no serlo, pP.ra oue se inhiba y remitl?. loa autos 

"L~ declinatoria se propondr• ante el juez a 

ouien se considere incompetente, pidiéndole oue se abstenga ~ 

del conocimiento del negocio y remita los autos Rl considera

do competente. Se substanciar~ conforme el capítulo I del tí

tulo sexto. 

~· En ningún caso se promover~n de oficio las -

cuestiones de competencia; pero el juez que se estime incom-

petente puede inhibirse del conocimiento del negocio, siendo 

apelable en Flmbos efectos su reaoluci6n." 

"Articulo 262. Si entre l"'s exce¡:¡cionea opuea

t?s estiviere 12 incom?etencia por declin~toria del 6rgano -

jurisdiccional, se substanciar~ dejando en suspenso el princ~ 

pal. Resuelta oue sea continu,qrá, en su cAso, el curso del -

juicio. 

"LA declinntoriq de jurisdicción se pronondrd 

rinte el juez oidiéndole oue se ::ib!;tene:"' del conocimiento 
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del negocio • .lü juez remitiri!, desde luego, los Autos .? su in 

mediato superior, emplazAndo a los interesAdos onr8 aue en un 

plazo de diez díqs comnarezcPD Ante éste, el cuql, en unª au

diencia en oue se recib~n lns ?rueoAs y ?le~ntos de lqs nPr-

tes, resolverR lA cuestión y mAndAr~ sin retardo los ~utos Al 

juez nue estime competente, el que deber- hPcerlo S8ber A los 

litigAntes. En este cnso, la demnndA y la contestnción se ten 

órán como presen~adoB ~nta ~ste. ~ü lv& CMSOb 6fi quG S6 afGC

ten los derechos de familia, ser~ imprescindible oír al ~ini~ 

terio Público." 

Bl Código Federsl en su artículo 34 mRnifies~ 

ta que: "LaB contiendes de competencia podr•n ?removerse por 

inhibitoriA o por declinatorie. 

"Le inhibitoria !Ce intentt>r~ ante el juez o -

tribunal A auien se considere competente, pidiéndole que di

rija oficio al oue estime no serlo, µerA que se inhibe y le -

remita los autos. 

"La declinatoria se pronondrd ante el juez o 

tribunnl a quien se considere incompetente, pidiéndole oue r~ 

suelvA no conocer del negocio, y remi~A los ~utas Al tenido -
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por com:ie-i;ente. L:.> d•"clin.,torie se oromover!i y substAnciar~ -

en ~o~n~ inciaentnl. 

"En ningún c"ls·:> se promover8n de oficio l"s -

contienct~s de competenci~." 

~n los dos códigoo la incomoetencia puede 

~removerse ror dec11n~toriP o por inhibitoriP, en nmbos cP.

aoa se debe hecer con suspensión del nrocedimiento, como lo 

establecen los artículos 168 de código adjetivo y 38 del có

digo federal de Procedimientos Civiles. 

La diferencia que se ~resenta es referente a -

la subt'lnciación de la incom~etencia por declin:=itoria que CO!!. 

templa el Código distrital,puea quien va a resolver dicha 

cuestión es el inmediato superior del juez ente quien se ~ro

oone; ~ar el cont~ario, en el Código FederPl adjetivo auien 

va a substanciAr y decidir, es el mismo juzgedor aue conoce ~ 

del negocio princi?al. 

Otro inciáente es el de 18 recusación que se -

encuentra regul.,do ?Or los flrtículos 172 de Código de Proce

dimientos y 47 del Código Federal. La recusación procede 
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cuando se expresa la causa que le de lugar y se interpondrá 

en cualquier estado del juicio, antes de umpezar lP audien

cia en concordancia con los artículos 48 del Código Federal 

y 179 del Código distrital, en éste se puede interooner 

hPsta diez días entes de principinr le audiencin de ley. 

ftl interponerse la recusación se suspende el 

procediwiento hasta que sea resuelta, así lo seiialon los ar 

t::Cculos 49 y 180 de 1<>fl ci.tP-dos <Jódi!_"'.Ofl, 

Por lo que respectP. a lF. excepción de falta -

de personalidad el Código Federal, no la considera como una 

cuestión que debe decidirse previamente ?tendiendo e su ca

rácter de presupuesto procesal, facultando al interesado a 

corregir dicha cuestión en cualquier est~do del juicio, lo 

cual no es correcto por tratarse de un requisito indisnensa

ble p~ra que el proceso se constituy~ nor~al~ente,( ~rt.335) 

El Código Feder?l hab1~ de falt~ de ~ersonali

dad en luger de hablar de capacidad como lo menciona el c6-

digo distrital en los artículos 44, 45 y 47. 
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CAPITULO V. JURI~PRUDanCIA. 

La juris:irudencia es un2 fuente del d"recho muy 

importAnte en nuestra legislnción y tiene car8cter obligatorio 

RSÍ lo dis,one el artículo 94 de la Constitución Polítice y -

los artículos 192 y 193 de la Ley ue :.m;:i::>ro contemplan lo oue 

es ln. jurisprudenciR. 

E!: i:::i.9ortar.~6 16. ju.x·ispruaencia en nuestro sis

tema jurídico, porque subsana las omisiones que pudieren prese~ 

tar las legislaciones, no sólo en matria ael derecho procesal 

sino en todo nuestro sistema jurídico.A continuación se citarán 

~lgu.nas que revisten im~ortqnci~ al tema pl?nteado. 

"EXC.J::PGIOl'l.:c;S, NATUHALJ::ZA DJ; LAS.Quien alega una -

excepción, cualquierR que sea la forme del juicio en que se in-

tente, o¿one una defensa que forzosamente debe apoyar en ciertos 

y determinadas circunstancies o hechos, los cuales van a ser ma

teria de justific?.ci6n durPnte la dilqcidn orob~toria oue en el 

juicio se conceda, ruesto oue de admitirse la procedencia de un~ 

exce9cidn con sólo enunciarl?., faltería base pPra el desarrollo 

de la controversia, y así existe jurisprudencia de lP Suprema 



Corte, en el sentido de que traránause de títulos ejecutivos, -

constituyen pruebl3 preconstruida, y el téru1ino de 9rueb<:· se nbre 

para oue el demAlldado justifique sus excepciones y no pArP que -

el actor pruebe su Acción; de modo oue tPl justificecci6n im--

pl ica la de los hechos en que aauéllRs se fundPn; ?Or lo que -

s:! al formul"'r los ~legatos el dem.,,ndndo, se (lmnlÍfln loe fundr<

mentos de l~ excepción opuestP, el juzgPdor no tiene por oué 

ocuparse de estns nuevRs cuestiones, que no fueron pnrte de 12 

litis; ni meteie de la dilación grobRtorie, lo que tiene oor fu~ 

aRmento le necesidad de que el procedimiento no c~rezcP de fir-

meza y seguridad, ye que de otra manera, feltaríase a éstos, 

rompiendose la congruencia indispensable entre lAs actuaciones -

del juicio." 

Quinta .EpOCR, Tomo XLVIII, P8g. 704 Llamosa Manuel 

"EXC~PCIOi~.c.S, PROCED.l>NCIA DE LAS. De Acuerdo con 

el ar·tículo 2 C.el Código de Procedimientos Civiles del Distrito 

FederRl, a.plicHdo como supletorio del de Comer·cio, l<: acción ?ro

cede en juicio, aunque no se exprese su nombre con tal de aue se 

determine con c1eridRd, le cl~se de prestnción oue se exijP del 

aemandado y el título o CAusa de le acción; el mismo nrinci9io, 

por evidentes r<:!zones de igucldAd entre l=is n·;rtes, de be P !Jl.icFJr

se tratándose de exce~ciones, si el demandedo exnres8 con clari-
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dPd el necho en que sustenta su defensa y aportn lRs pru.ebAs 

neceseriHs '"'ra demostrPrlo, el error en aue incurre Al clPsi

ficer jurídicRmente tal defensa debe ser reparPdo por el juez 

en aolicAción de la regla: 'Dame los hechos, yo te doré el 

áerecho.• 11 

Sexta Epoca, Cuarta Parte: Vol. LII, Pág. 119 

A.D. 6089/57 Fernando Fernández. Unanimidad de 4 

votos. 

Se desprende de lA citRda jurisprudencia, aue no -

es necesRrio que se exprese el nombre de la excepción opuesta 

pero si debe expresar con claridad el hecho en que sustente su 

defensa y tenga lBs pruebas suficientes parA demostPrlo; si· no 

lo hiciere 2sí el demAndado el juez debe tomar encuenta la me~ 

cionade regla. 

"BXC.KPCIOt;.,,s CONTRADIC·roRIAS. El artículo 275 -

del Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, es

tablece que aueda abolida la prdctica de oponer exce~ciones o 

defens01s contrPdictori?s, l'lun cuando tengan el car~cter de su~ 

sidiAri?s, debiendo los jueces desechar éstPs de plPno. Según 

este precepto no deben ser desechadA~ todPs lAs defensas con

tr?dictorias ~ues el concepto de lP ley es aue se deseche la -
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excepci9n Que se Alegue subsidiRriP.mente, ~ue~ Ptenoiendo P. la 

interpretRción no s6lo lógicl:' sino grainBtic'll. ciel citPdo Prti

culo, se concluye que el pronombre "ést'ls", se ret'iere R l"'s -

subsidiArias, y no en t~rminos generRles n l~s contr9üictorias, 

Y"' que si se hubiere querido expresRr que deben tlesech~rse l<!s 

excepciones contradictorias, la redacción del citndo ~recepto -

hubier'3 omitido el pronombre "ést"'s" que rige indudRbler.tente "' 

las subsidieries." 

Quinta .Bpoca: Tomo LIX, P:1g. 2194. E.::;cal.:;n-te J,g_ 

sé y Coags. 

"EJCB.PCIONBS SUPblWENI.t::i;T:CS. PROCEDENCIA D.i!i LAS. 

Aun cuondo no hubiere recAÍdo auto edmitiendo un:; exce,ici6n su

perveniente, en los términos que estAblece el Prtículo 273 del 

Código de Procedimientos Civiles del Distrito, si no a9'3rece -

que se bey• desechRdo tP.1 exce,ci6n, ln autoridPd judici~l vio

lP indudablemente el. artículo 700 fr8Cción TI, del 9ropio orde

namiento, A1 resolver Que no es de quejoso, pP.rl" comprobP.r los 

hechos en o.ue se funuó l• exce9ci6n pues dicho ~recento establ~ 

ce que sólo podrá otorgarse lR recepción de nrueb?s en l~s se-

gunda instRncia, entre otros c~sos, cu~ndo hubiere ocurrido ~1-

gún hecho aue importe urtR excepción de esA nRtur8leza." 

Quinto EpocR: Tomo LVI, P~g. 214 Torreo Ag<>~ito 
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"COMPJ>T,C;NCIA H1PROC.t::D~N'l'i; POR i>J.r:RCICIO SUCESIVO 

D.i:: LA D.l:!CLIN A'.J:ORIA Y LA INHIBOTOHIA • .E.s improcedente la contro

versia competencial, cuRndo la parte dem'3ndndda hPce uso prime

ro de la incompetencia por declin,,.toria y posteriormente de lA 

inhibitoria, ye que de acuerdo con lo previsto en los ~rtículos 

124 y 158 de los Códigos de Procedimiento Civiles de los Esta

dos de Veracruz y Oaxaca, en relación con el Rrtículo 37 del CÉ 

digo Federal de Procedimientos Civiles y el litigPnte que hubi~ 

re optGdo por uno de los medios de promover lR incompetencia, -

no poaré PbAndonarlo y recurrir al otro, ni emplearlos sucesiv~ 

mente, y sí lo hace resultP improcedente el conflicto competen

cinl oue se plantea." 

0ompetenciP Civil 63/6~ Anrioue bern"'r<lino ChAvéz 

Gonzñlez. Octubre 18 de 1966. Unanimidad 16 

votos. Ponente: Mtro. RAfPel Rojina Villegas. 

Pleno. Sexta Epoca, Volúmen, CXII Primera PArte 

p. 13. 

T~nto en el Código Federal como en algunos de 

los .i::stados, prevén en sus respectivos códigos lo referente a 

la com?etencia o mejor dicho a l~ incompetencia por declinato-

riA o ~or inhibitoria no deoen ~romoverse sucesivP.nente o habie!!_ 

ao ;iromoviao !?.lguna ab'3ndon'lrli> y promover la otra, si se hace -

'1SÍ ser:!: i:n'lrocedente dichP cuestión. 



e u N e L u ~ I o N ~ s 

l. El incidente es el Rcontecimiento o evento aue -

sin ser un acto nor.n!!l del proceso llega 8 éste !J<irn P.lte-

rgr su eficaciA;auede ser promovido por unq de las riartes o 

tJOr un tercero con interés jurídico. 

2. Cuando se trate de controversias de car~cter ad

jetivo relacionadas directamente con el asunto de fondo o -

se refieran a la validez del procedimiento; éstP.s se prese~ 

ten cuando no se siguen lAs normRs Aplicables nl ceso con-

creto requieren de un? soluci6n para aue el proceso sig?. -

au curso normal hP.sta el final. 

3. Del estudio doctrinnrio de los incidentes se pu~ 

de hacer la siguiente clssificHción: Los inci~entes áe pre

vio y especial pronunciPmiento i11picien el curso de la dem~!! 

da principal, es necesP.rio resolver sobre ellos ~or referi~ 

se a presupuestos procesales, ya que sin éstúti el proceso -

no puede ser v~lido. Los incidentes áe especi"ll pronu~cia-

miento no obstácu1izan al negocio princinal, su resolución 

no es necesaria par8 el curso de la demAnd~ de fondo, se r~ 

suelven :;o tr"lvés de una sentencia aue concierne <: ellos y -

no ~or la definitiva oue se refiere a l~s cuestiones liti--
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4. Los presu9uestos procesRles son ?ouallos reouisi

tos necesarios pe.r"!. oue la relación jur!dicR sea v~lida; no 

b3StA que existR el actor, demanüedo y órgano jurisdiccionRl, 

éstos deben cubrir ciertos reouisitos de capacidRd procesal 

tanto del actor y demandAdo esí como la competencie perl't el 

órgano jurisdiccional. 

5. El demandRrlo a tr?.7ds dó la excepción que es un -

medio de defensa va A oponerse para diferir, destruir o madi 

ficar la pretensión del actor que éste hizo valer por medio 

de su derecho de acción. 

6. La clasificación mss importAnte de las excepciones 

son: lAs dil~torias que Hon aquéllas que se refieren a las 

fonnaliuades del proceso y por lo tanto tienden R retardRr o 

diferir el conocimien~o sobre el fondo del negocio princi?Rl. 

LAs excepciones perentorias son aquéllas que atGcan el fondo 

del juicio destruyendo la pretensión del actor. 

Gon laz reformRs cue se hici~ron al Código de Proce

i:J.i1'1iet1tos Civi.les, en enero ª'" mil novecientos oc.r.enta y seis, 

l?H exce9aianes dil~toria~ Psi como los presupuestod procesales 

se resolver?n de acuerdo a lo establecido por ~~ ertículo 272-A. 
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7. La incompetencia surge cu~ndo un drgPno juri~dicio

estÁ imposibilit~do parP conocer sobre determin~do CP.so poraue 

así lo especifíque 18 legislacidn y 9or lo ;;anto no -cendr~ 8-

tribuciones pera conocer del conflicto sometido ? su consider~ 

cidn. 

8. L~ incompetencia del juez ~uede pro~overse de dos 

formas: por declinatoria o por' inhibitorio, con las reformas 

de catorce de enero de mil novecientos ochent2 y siete, la de

clinatoria como la inhibitoria no suspenden el procedimiento-

en lo principal por lo que dejan de ser exceociones de previo 

y especial pronunciamiento. 

9. Las reformas que se hicieron P.l Cddigo de Procedí-

tos Civiles parR el Distrito Federal en lo concerniente a la 

audiencia previa y de conciliacidn, pretendieron hacer m~s 

ágil el procedimiento así como de depurRr lns cuestiones oue 

obstaculicen ~1 proceso. 
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En el ~resente e,éndice s6lo se analizflr~n lRs 

reformP.s de mayor im9ortancia que tuvieron los artículos rel~ 

cion·--cios con el trabajo expuesto; dichfls reformt=>s fueron -pu-

blicPdPs en el Diario Oficial de la ~ederación el catorce de 

enero de mil novecientos ochenta y siete. 

Gon l~ r~for=?. que ce hizc al artículo 78 s~ -

les suprimi6 el car~cter de formar artículo de previo y espe

cial pronunciamiento a la falte de citación para la Absolución 

de posiciones y parA el reconocimiento de documentos, ouedan

do s6lo como t;l la nulidad de actuaciones por falte de empl~ 

zamiento. Los dem~s incidentes con motivo de otras nulidades 

de actuaciones o de notific2ciones se resolver~n de conformi-

dP.d por lo establecido por el artículo 88 y no por la senten

cie definitiva, como lo estP.blccíe antes de, la refonna. 

~l artículo 163 tuvo la innovación res9ecto el 

término pPr~ promover la incompetencia del juez por inhibito

riEO; uicno tér·mino es dentro de los nueve dÍPs contados P. ¡:>A_!'. 

tir del empl~zamiento. 

La modificación del artículo 166 consiste en -
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dejPr d~ sus7ender el ~rocedimiento por lo aue dejP de ser 

un"' exct;;:>Ci6n e.le orevio y ez9eci"l ~n·onunciPmiento. 

~1 Prtículo 168 se reform6 tot,.lmente oue-

u..,ntio ó.e 12 m"nerP sieuier.te: "Bl juez declr-ir:=ó.o com9eten

te ?Or el suoerior ueclnrar& nulo todo lo Pctuqó.o Pnte el 

juez inco:ni~etente, en los términos del Prtículo 154." 

l.nCGB de s<:r moüiíic&cio uicno prece?to se-

ñnl? be, la obligcción que tenÍA el tribunPl ~e susnender el 

orocedimiento Pl ~removerse la declin-torin o Al recibir ln 

inhibitorio. 

Con l"' reforma del ertículo 169 auedr> de la 

m"nern siguiente: "Las cuestiones de competencia no suspe_!! 

uen el ~rocedimiento 9rincioel." 

Antes de ser reform~do el citPdo ?recepto 

s~ relAcion~bR con el Rrtículo ló6 y orüennba 18 nulidPd 

tle lo Pctw~do cur>ndo no se ouspendía el '1rocedimiento. 

Al E>rtículo ¿óo se le "greg'.' un pP.rrf'fo aue 
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contiene A ].;os exce'lciones de conexid"'d, litinnet:denciH y -

cose juzg<ida., se le di"' vistF P]. ~,e-cor rJ-.r•· oue éc;te ofrezc~ 

l.f's ?rueb"'s aue consid<0re ooortunr.s • 

.1;]. F>rtícul.o 2b2 contiene l.n form2 cíe substA_!! 

ciRr la incom~etenci~ del juez por declinPtoriR, con l.A re

forJUa la substanci?ci6n se her~ sin nus9end1.or el procedimie_!! 

to. 

La reformA del ?rtículo 263 se refiere a lA -

multA cue se 1e im¿ondré al 9ro~ovente cu~ndo se declare in

fundP.dP. o improcedente la declinPtoriF o cu~ndo se desista -

de ell~; lemultR consiste en sesentr dÍPs de sFlerio mínimo 

generP-1 di?rio vigente en el Distrito Fed.erAl. 
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